
Domingo, 14 de del96t 

DEL 
~ ~ \ « • 

ltlINlSTERI() DEL,.EJERCITO 
ORDENES éuirpo .Jurídico: T~tUI0' de ~tor I IDO, habrá de ~mpañarse: además, 

• (t.. Licenciado en Derecho. el acta de matrimonio de los padres/ 
CUeTpO de Intervención: TítÚlo de ¡ o si se trata de hijo de. militar, cer
. Licenciado en Derec.hQ {} en Cien-I tificado e.xpedido por el jefe d~l Cuer-
cías .Económicas y comerciales. pO'o Cerltro en que preste servicios 
Intendente Mercantil. Actuario de el padre, en el que se haga constar la. 
S'eguros. ' ¡'recha y persona. con quien contrajo 

. . . matrimonio, de4ucidos estos datos de 
l'statIo Mayor Central 

del . Ejército LoS: aspirantes que- hayan ooneurri- su Hoja de Servicios. 
! .' do a anteriores convocatorias para el ¡ 1;22. Tftulo- facultativo r..orre.spon.. 

Cuerpo de IntervencIón por encontrar- diente, a tenor de lo preceptuado en 
' •. .. se en posesión del Titulo de PhtlOfeséor el número 1,18, o. testlmonl-Q notarial 

Mercant11 ~n oo·ntln-uar MI~.' de estar en posesión dé! mismo. En 
dolo en la presente y sucesIvas haste. su defecto. justificantes de haber he
que rebasen la &dad limite, La falta cho ete.etlvos, los der.echos de exped1-
de SOlicitud por parte de estos aspi- clón del mencionado título, .NÓR~SO EN LA ESCUELA 

DE ,ESTUDIOS JU1UDICOS 
y EN L4 ACADEMIA DE IN. 

TERVENCION MI~ITAR 

rantas para tomar párte en la presen- ¡ 1,23. Certl!lcación del estado civil. 
te convocatoria <> en cualquiera de las ¡ 1.24. Certificado -del Registro Cen
sucesivas. o &TI ijl.que se celebró el. fral de Penados y Reheldes tIe no ha.
afio 1900, anuncIada en 'el DIARlQ OFr-, ber tumplltio condena ni est&.nlecla.
CIAL del Ministerio del Ejérc1to núme-¡l'adO en rebeldía. 

Se' anuncia. ·conirUrso-oposl(Hón para ro 21>9. oorrespopdlente al día 17 de 1,25,' Certificado de antecedentes fa.
tnbrir seis plaias de caba:lleros cade- novlem,bre de 19;)9. se entenderá como millares, expedido por el GQberna
I€s en la. Escuela de Estudios Juridi. renunCIa al derecho que por este pe.- .dor de la respectiva provincia, excep
~s y' doce en la Aca-demi¡¡. 'del Cuer- rrafo se le conee<l~. . te para; los iesi<le.ntes en Madrid, que 
po de Interv,enclón'Militar. : '1,14. Estado civil: Los asplran~s habrá de serlo por la J?lreoel0n Gene- ' 

El concurso-oposición respectIvo se, pod~án tener cualqu!~r estado CIVIl, ra1 de Segu~i<lad. 
regirá por las instrucciones que se ; debIendo, en el caso de ser casados, Cuando se trate de aspirantes que 
"prueban por. esta misma Or4en y 'Se' some'te~se a.. la información nec;esaria sean militares, hijos o huérfanos de 
Publican a contjnuación, de 18: I1cencla especial para c.orttr~er mmtar, dicho certit!ca·ao será expe-

Madrid, 23 de, diciembre de 1961. matrImonIo que ex¡g~· f8: ~eglslaclón dido po·r el jefe del Cuerp-o, Centro o-
. , vlge?-te, quedando condlcIOna·da su Dependencia donde el intere¡;ado o su 

'BARlilOSO ~mls¡?n al r~sultado favorable .de pádre preste sus. servicios, o por el 
dl·~ha mformaclón, . Patro.nato de Huérfanos que procede., 

1,2, Lo-s opositores promo·verán íns· en' su caso·. , . 
INSTRUCCIONES PARA.LA CONVo. tanela at coro·nel director dé la Aca- '1;26 Partida de bautismo, debida-

. CATORIA dcmia,. según modelo que se publ1~a mente legalizada por 'el Obispado (:0-
al' final de estas instrucciones, y que . rrespondlente, . . 

l."-DIS1?OS'ICIONIDS GENERALES deberá' ·tener cntra.da en ella. en el 1:3. Los aspIrantes que sean mili
plazocomprl?ndldo entre e~ 1 de te. tares cursarán sus instancias· en 

Rl ingreslJ. en 'la Escuela dé Estu- brero y el 15 de marzo, A la insrancla unión -de las d·os f.otografías a que 
dios Jurídicos y en la Academia de se unirán .d-o-s f-otografías: una pega- hace referencia el número 1,2 ante
Intervención Militar se hará pO.t'. da on el lugar se1'l.alado para éllo; la ríor, p-or conducto de sou Cuerpo. y 
(lPos!clón entre los asplranloo que' otl'o;1 respaldada con el nomBre y ap.e- los procedentes ·de la r. p, S. 10 ha
reúnan, además de la aptitud f1~ica mcrns 4,e1 aspirante .. ¡ rán po,r c·onductodel Jefe ·del C, M Ro 
'. buen cOl\cepto moral. las siguie.p.· Los aspirantes aproba.dos y propues- donde estén agregados a ete.dos -de 
'es co·núlclones:.· tos para. ser nombrados caballeros ca- m-ovfltzaclón. Esto.s JMes las .ln1'o.r-
. dates quedarán Gbligados a pre~anta.r, marán y r·em!t!rán dlreotamente a In. 
1,11. Nactóna.tida.d.: Espat1oIa., antes del día 15 ·de julio, la. siguiente Ac¡¡,dlllnla '0· Escuela correspondiente. 
1,12. ltda(Z: Compren·dlda entre 10B 'documentación: LOll a/lplrantes m1l1tllres cualquiera 

'elntluno y treInta y un afios. 1,21. CertifIcación mera.l ·del anta. que Rell. su Esoala o empleo que re-
L!L!\ edades citadas se' eutenderán de nacimlent<> del asplrante,· en !lon- sultt'l,n. aprobado·s unirán a la do-nu~ 

eumpllda.ll cuando tenga lugar ene.1 ceplO de hlj·o legítImo, legal1r.ada 81 montaclón clta·da en el ntlmero 1,2 
lilo natural en que se celebré le. <lopo- fuera expedida en Coleglo· Notartal de anterior, la c·opla de sus, Hojas de ¿ 
.telón. resi·dencta distinta a aquella en que Servicio.s, Hechos, Castigo·so F1l1e.. 

1,18, Título facultat1;v.Q 1 .tos q)ljl . .Ile se halla encla.vada la A-ca-demia. clón, S1 fueran casados unirán la 11-
In<!ieán¡ &egún 1-os caS<l,s 'lue se ex- . Cuando en· el acta. no figure expre- cancia especial correspondientE! a su 
lll'é!~}. . sameiJ.te ,la cQl!l¡dición dé hijo l~iti- categoría, y' de no posa.erlá.,se some-

.. 
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-t~rán a. 10 -dispuesto en. el apartádo 
1,1* del n.úmero 1,1. 

. 

_ 1,4. Disfl:uta:rán de lo.s. benef}eioo 
tIe ingreso sin cubrir plaza. los aspi-

'rantas que, RdeIrtás dé alcRnzar la 
, not~ de suficiencia (cinco) en tOO<lS 

los ejercicios se encuentren. en. ,algu~ 
, no de los casos que se detallan: -

l,-H. Hijo.S {} herman{)s de laurea
des de .san Fernando. -

d'a de- {los o n1li::; 'pE'rsonafl de re- • doles su admisión al eOnCUl'BO {} las 
conocid9. solveneia y ajenas al ,-razones que a ello se. -apong'an. 
caser, en la qu~ hag'an constar di- Aquel1~ que a l.os quine.e dlas d~ 
ehos ,extremos, O por un c'el'tifi- haber sido 'remitida su instancia no 
.cado expedido pQr lfl¡s ~.\utorida- recibieran .eonte-stación .o.e la Aead~
des militares que tengan antece- mía' se dirigirán a la Jefatura. de 
dentes del hecho.' . Estudios d€ la misma. interesando 

.:.. nota. de ,la. Orden de concesión noticiaS' de ellas. 
, de la. rorr.espondiente pensión de . 3.02. El Direc.tor de la. Academia (l 

- v!~dedad u orfa11dad, con expr€- Esétiela respectiva, a la vista del mi
SlOn ,del . DI.m~o OFICIAL en que meTo'.de aspirantes admitidos, los di-
fue publIcado. vidirá en ta.ndas. euyas fechas de ar

- copia literal ~e~ aeJ:a' de naci~ tuación' se Rellaílll'á¡l p.ar sorteo, que 

1,42. Huérfanos de guerra. de mili-
, tal' de cualquiera. de- los tres Ejérci

tos, profes~onales, de complemenro, 
provisionales, honoríficos {} }Ililita:ri
zados.' , 

mIento wl 'solrcItame. se celebrará el día 10 de mayo, a 
- .copia literal' del actll; de nacl- presencia 11'8 IOs'8.spirantf's qt¡e lo 

1,~:- Herman{)~ de militar muert{) 
e:p campaña. ~ , ' 

1,M. Huérfanos de militar asesina
-do en. rona roja' sin men.pscabo del 
honor militar.' _ 

1,45, Herma»os"de ,militar asesina
do en zo.na' roja sin menoscabo del 
honor militar. ,; 

'1.46. S'¡Ú', oficiales, suboficiales {} 

mie~to del c.ausa~!e. " deseen .. AsimismQ, prop0l1{Íl'á al E,· 
~ partld~ de ~efunCIon ~e1 c.ausan- . tad'Ü Mayq1' Central (DirecdlÍIT Gene· 

te, ~; SI en esta no estau ~)1en de· ra1 :de. Instrucción y Ensefianza) 1o:, 
~ tallad'~S la~ fecl?a :; lugar d~nd.e tribunales .necesarias y, la eompo~j-

DeUrrlO el asesmatu, se susÍltm- ción' de las í.a.ndas. . 
l'á,\p-or u~a dee~araeión 'j~rada,d~ 3,03,' bos 'aspirantes que sean mili
dQs o mas per:o:n~s -de. ieconOCl- ta~es liarán los viajes de ida, pura 
da solvencIa.'1 ajenas al -c~. tomar parte en las opOSiciones y de 

t asimila.cJ.{)s profes,io.nale¡s.l . 
, Para la obtenCIón de estos bertefi

(líos, excepto los comprendidos en el 
apacte.-do anterior, a quienes l(>s se~. 
;rán ¡¡.plicados por la. propia Aca(iemia 
a la vista -de sus instancias. habrán 
de dirigir una. ~i<:itud al 'Ministerio 
del Ejército. (Patronato de Huérfanos 
Militar(>s). a la que aoompailarán, 
según los' .casos, l<ls documentos Sil 

. en la que se, !lagan '. ronsüd' ,~!- 1'egreso, para. incorporarse a. S~l ·de" 
chos ex~r~mo::;, Q pol un rer::tlfl- tino" una vez terminadas ésta;;, por 
do expc;<lldo por las Aut~l'lda- enenta del Estado. 

\, . 

des :qnlItares que ten¡:ran antect!" 
dentes dE'l !lecho. 

2.-'-DERECHOS DE EXA.'\fES 

. gulentes: ' . 

3,~.-·El recon.acimiento. médit'o' ~p 
verificará por tandas 'en la Academia 
de Sanidad Militar. para lo ellal,' 
los ,Director~~ de. la Academia. 1; 

Escuela remitirán al' de aquélla la 
2.1. Los o.positore;; satisfarán en 'l'elaqiún de, los' aspira~te~. LOi fpl'lla 

rOl1cf'pto <lf" del'p('hos lie exnmt'n la Y. hora para 1~ r!X~nocmllento~ ~(,1'¡¡1I 
CRutidll.d .rtll 'deni.o "vnil1t!c!n<,o pese- fijadas, p:reVlll propuesta de lo); ¡ll· 
tas, qun rp.mltlrán pOI' glr{) Po.stal, a l'~ctores de ambas Academiafi p~r f'~1f 

_ ~op¡a l1te.ral del acta <le .nac!. In Academia cor!'f>spondient@, hade·n· hsta..cJ.o Mayor Ct'ntra1 (lJlrf.'Cnlllll ,hl" 
miento ,del asp¡rant~. ~10 (\Qnstar lA fecha y número del giro neral de lnstrucclóll y Enseflallzl!.¡. 

_ copia de la Ord,en por 1a que fué en sus instancias. Para el l\N'onOl~lmlento regll':in la' 
cOncedIda lf!,' rec{)mpensa al po,- La. 1 ('fe ri·1i n. .cantl-da:d no será de. slgtl:el1tes 'dil'€ctrtceS : . 
. dre o hermano. VtlflltU t\Úl1 Nln..rH.io !Ipj¡' dp Co.n!·.l' 3,.041 . ..;.;El l'econocim1en.t'o faeultati· 

_ copla literal del acta de nae!- rr¡~~e a lal' prueba!'l .¡jl'l QxanwfI. v,o. !'le wrificarú .cOn luz- natm·al. 1'11 
miento del hermano'.1l1 fuera éste 2,2. <.lm·dall f!~ent{);\ del pago a que Joeal apl'.(Jpin(1<J y con el malerlal 1lI" 
le! co.usailte del beneficio. ' . hnct> r"rpr¡tn¡'!a el núm.pro ant"ri{li': {,p¡.¡ario., 

_ copia lit.eral del ada de naci- 2.21. Lo<; hllérfano~ .¡j{> militat¡>s Entre las distlntafi E>xplorar!iolll's ;:e 
. m~crito del huérfanp., pl'ofe¡;jonalp¡; de 10<; tl'éi'l Ejl:'l'i'ito<l. verifk:ara un ('xaman ele {)rlno. l'eeÍl'l!' 
_ certlfi.cad,o expedi-do .p<Jr el. Jefe 2;:12. Lo!; híJOR elH ¡rt11l·pado,.; df' Ran tcmulIltB emití,cia, y radiósnopilL o ]'1l' 
. del .cuerpo. o Alitorlda<l militar Fp.r¡lIuHlo. . diog'l'affa o foto-rae!íopcopin d~ t\ll·ax. 

d!!l punto· donde radique. la do- 2,:23., l.Ofl f;t1bon{~ia)eR o .a,¡:imi1acl{)¡:; 3,042. 'El aspiranté" Sf.' pre!{('lljlll':" 
cumentILCión del pfJ.dre. en que profpslonales. , (~ompletament¡¡, desnudo, ,ante ('1 Tn, 
Se haga ·constar la' .fecha de 10. 2,24. La~ >Cla~E'!,; dp tropa pr<lct>d¡m- Mnal, slend-o, re.!on'9dd<l sepal'~,la-. 
muerte y lugar .donde-se .(lesarr<l- tps ,rle, al1stamlenlo <l. voltllltal'la-do, men~e ,por cada uno de los n'léll1C:Os 
116 la .;¡.ccifm de guerra' en que' e!'ltO!l' ,ultlmos non vell!to _ m('ses ile que lo eO</H;tituyan. . . . 
J'ljuricí 'o recibió las herí.daR· de snrvlnHJ<en. filas, cumpl!dos ~l día en' El emadro· vigente de· inntilidauP> 
resulta!! de las cuales faUcc!(¡. que .~fl.r; • .(1'o,mf,mzo los eJercicj{)s de la dispuHsto por el J)¡·oCreto· de {j <¡p ¡¡I!T1! 

- na.ta de la Orden por la que el 01lo·swwn.. . . .. de lQ43 (D. O. m1rn. 136), se apJi~a.ra 
(',;O-n sajo· Supremo ·de Justicia Mi- . JJa Acad~mlf)' apl¡Nl.rÚ (,l;t05 ~el1(!fl' en t¿(la 'su extensí(m, -con laH varia' 
litar c,once.d16 la: c-Q.t'i'espo·ndientp. mas a la vista .rlr, U,lH da1o~ fnl'llItn-rloli don,e!> qrifl a co,ntllluaci(m lir.· r=,' 
pensl(¡n ,de viudedad u o,rían.dad. p.n la In¡;tall(~l!l. de' los. lIlt@resa·!los. pr¡¡¡:;an ~ . '. . 
C.CJTI expresión del HrAluo o¡:!eIAr, Estol'l podrán !i,c"r l'prynerl{lo:;. pa~a qne a,()!vZ1. Serán' {!{}nsidel'a{los iuútilp5, 
f:JIJ'l que 'fué, pUhUca.rlu'. ,dC'mIlAstre-rt .¡j'ol'ument'almemt,¡; ~1,~ ·dl'- lo~ ({1l(,' pudezcun· mínp!¡¡, hipprrne' 

- c:,oJlia literal' del anta. .de n!!oci. recho. ,c?-.n tal r.ln ~e 1@:-; ll?tlfWn.l'lÍ tropla sup(~rie.rC'S a siet(~ d.ioptrías el: 
mie.nto odel &9Ucitante, . p,or ,mu,rlte¡. (l~t(), dr,(mnstanma,. rela· eualqu!e'r ojo. y aqurHloH otr<J!-j 'euyo> 

- copia' literal del Mta. ·de ,naci. (M n'a n do , los ·ilomunentos que dehp- d¡\re(~to~ dI' I'efracri(¡n. una v.ez ... co· . 
miento dal CaUHlltnte. rlÍll aporta.~ ('j ·¡fin. que hagan su pre- l'I'('g:<l<lS,1 ho. logren alcanzar una agu- " 

- ,cie,rUncndo", exp~dld{) por' el Jefe sentfl:eil'n cm la Acafl.¡ll'pla para tomat -tlc)za visual de .los ,dos. terdos ;Ir 18. 
del :Cuerpo o Autoridad militar part¡¡ en 105 exá.melle~. ¡ escala de Welter en cada ojo. ' 
del punto· ·cl-o;nod .. a rMique la (i.c,(:t~.' 3;0422. El n,¡'mtl1r-o, 92' del primer. 
ml:lntac!(¡n mmtar ·del hermano, . 3.-9POBICION grupo y el! n(¡m~ro 30 del te,r,r:H'rD-, ~~ 
en que se haga c·onstar la fecha: ~¡ilodltl{)!I.rún{~onsldB'rando como: iJ1Ú~I-
de !Q. ,muarts y lugar ,do,nds s,e 3,01. Los mn1menes .de la opoalo!ón lel' a 10»\ que n,(} oigan 111 v-Q.z rwrITHt1 
desarrolle) la. s,<lción de- guerra. darnttcamienz{): a una .¡ilstanc!l. -de c1.H!.ho m-etl'o~ .. 
en que, murió O> reelb16 la..s he- •• 3,0423. SI; entEOndarán rno.rlWwl.,doS 
rl·dns .~~ .resultM de 1tUl cualos - Ji!n lo.. EII(n101a. .dil E~tu·d¡oll .1ur!- F l(}$ 'nútrlHJ;lo'l\ OO.del prImer grU!H)' y el 
fo,UEl{\i¡¡: .cl¡(10M¡ ·en. la: primera. qu!nc,o.n.a 1.0- del toro<ll'o. d,aclnrí1!l.fi.o (l!l.1l~(t de 

, -c-Q,pln' lltnro.l d·o-l D.ctfl. tL.e nado do! me~ ode, juntOt ·de 1\)62. lnutlUda.a1. ID; d(\'~iA'utLlda.rl permnnonte 
m/tln1,Q· dol huár:fo.Ylo.· ' _. F:n lo. Acn.¡lemla. de Interveurlón de las. extl'éml.¡,(·u.,des llUO dó lugU't' a 

-part1<1a ,de .rlefun-oió'n ,del MUs.fl.n~ . Milita? en 'la. segunda. qutnce,na 'c(j.j-Sl'tl. . . 
tCl! Y sl (!.n,ésta. n,o satán Nen de·' de junio .do 1962. . 3,043. Se·rán r:a:llSa. de, inntUl<dad, de 
taIla,c1os la. fe,cha y' el lúgardon- pél'cU,da, rotal '<). pal'clal .co.ngénitl!L o 
de ·ocurrió el ,\lseslnato, se .sus· I Lo,s .aSlplrante$ recibirán eiI. op.a·:r1;u- adquirida,' de' oCuí\¡qui-er, parte .deiL cuero 
titubá. P'Ol' una. d,ec1ara.ci6n'jura- no, .avis() .. de, .la. Aca,demi'a, -p:o-t.HLcán· PQ qúe, alterando la morfo,¡og¡fa ilJ,or-.' . 
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.. í ' 
mal dé 'aspecto ridículo ~ quienes la la. plaza. i';iendo de cueonta de. los in- para ingreso .€n esta Ae,ndNni.a. MiJi
padecen; la tartamudez exagerada. . teresados log gastos que aquella ori- 'tar no prejuzga ni supone igual exen-

3,044. Se exigirá cOplo talla. mini- ~ille, y~ &e verifique)'l en el. domic!~ cit'in. para el sel'vicfo militar. 
roa en el acto de reco.llooimie.nto un 'b? partl('~11~r o en .1o!> hospitales Cl- S,047. Los fallos del Tribunal de re
metro seiscientos milimetros. ' viles o Imbt.ares, segun conven.ga al <,olloeirriiento se tomarán por mayo-

Entre la' talla y él perímetro tOl'á- m~j~r éxitO., y P?r dis~ieión .de los ría de votos,'siendo sus aeueruo¡; de-
cieo, la relación será propm.'cionada médloCos .observaQores.. finiUyos. • " 
.. la edad· v tanto más exacta (manto E~l?erI?d'9 de observ:aClt)r~ comen- 3,O-íl?, Si el reconocido presentase 
mayor sea' Fa proximidad a la edad zara: l!l!lloolatament~ des~ues p'e pl enfermedad o defecto fisko no in
militar. En los easos dudo50S. la des- conceslO.n por el DIrecto! de c.a4a cluido taxativamente en 'el Cuadro de 
proporción. que pueda hal~arse entre Academia. '? Escuela y no: exc-e,dera 1.e ExencioneS- .yque, a ju}cio dE'l Tri
perímetro y talla se subordin?-rá. al cuaren~.uIól..S, pero podra d~!"e, aque- .bunal .Médico fe ex~luya ~ ingreso 
potencial biológico que acusan los ll.a?Or ,ermmad~ en cu~lqUIer f~ch~, en la .Academia, en razonado() escrito 
dat{}s reco&idos:' ""1' la explora.ción !al!-. pronto ha)'a podido. formar"e se fundamentará el falIo,- que s'erá 

<> !"~. JUICIO. 
oompleta ~eI aSpIrante. • "'l' T'h 1 "'vd" d ' .• "on . sometido' á la. aprobación ael Coronel 
'. .... . r:. 1'1 una lHe lCO e r",e OCI- Diréctor de la misma. '. 

~:~. El 17ribunal consMerará eomo mieritq, a la vista,' de la HOj?- Clínica 
mutiles a Jos· que padeq~n defect1}S extendida por los médices ·enG.8.rgados 3.049. El Presidente .del 'Trl'i:mnal 
o.enfermedades compra-nd1das en los de la observación facultativa: autori- re30Iva-rá, asesorado por. los vocales, 
tres ~rupos d~l Cl(aúro .de Inuti~ida- zará a los oPositores, si. su :a~tado dé las reclamaciones, o incidendas que 
des V1~el1te, sm que proct!da Jae ob- salud se lo permite, a llue, realicen ::-e' produzcan {) las tramitará al Di-' 
serv?-clOn más que en l?s casos ex- los ej'ercici-ós de las .restantes prue- 'rector de la Academia. para la deter-
cepClonales, en. que, a mstanda de b'as de la com:ocatoria en las fechas minación que-.·proceda. I 

parte del., Tri~un~'l.,. único- a quien :"plazo~ qlle les hayan correspondi- ¡,0'5: Los ·aspirante,,·. del'larados úti
~mpete d-ecldl~, .entIenda d~be Pr.~c- da, eÑ. la inteliyencia. de que la apro- les realizarán a eontimiaeiúlI, por 
tlCat:Se ; la, solIcItud de {}bSerVa~lOp bación definitiva para -el ingrf'so qUE'- .tandas .los exámenes córre::>pandien
deberá.· haeerse dentr.o de las vemh- dará subordinada a la del'lara("wn de tes a 'las re~aníes pruebas. 
tu.aV;'o horas siguientes. al reconocí- utilidad en el reconDCimiento facul- 3,00. Los ejerciCios de que ~onsta
¡mento. . , talivo fina,l,'eomo efectode la prime~ ráu las -oposiciones, todo;: ellos eli-

En caso de ser coneedida,' ser:} prac- 1'a prueba· pendient,e. . '.1 minatori05, s,erán,'" para. cautÍ. Grupo, 
tieada por dos médicos militares de 3,o.m. La decla:ra.ción de inutilidad los que se detalÍan: 

CUERnos 

l.' 

, . 
Jurrd!oo '" 9ral . , 
Intervención ............. , ..... .. 

. , 

.. ' ! 

J 

EJERCrCI.os P R'O d R A M A !-l . . 
_' _2_ . ...,. --l-' --'~-'.-' -: 

, . 
Oral 

Esc'rito 

E!'c·tito El que sé publica lil filIal dl'! 
estas instrúcciollPs . 

Oral' El que !'te puHlic:a tll final M 
estas ipstrucciones . 

¡ ,'" =::::¡::============================'!::::!/====:==' .. _. ._ ... :. ... ;:::"".c." .. "', 

3;07. Los ejer('icios se des-arroUa- tánoo con ella, Jo manifestarán pór litar y' si fuese- legitima la CUlll;f). ale
rAn de .acuerdo -con las normas que·, -ése.rito- al Director de ca.(!a Academi~ garla. le será. autol'hida la llueva 0.11-
aprobadas por el Esta:d<l Mayo!' Cen- o Escuela; ac-ompat'lando l-os pportu- misl6n a ex&mén, en las cOl'ldicl'ones 
,tral (JXrecr.lón General de Illrytrueci(¡n no!; -certificados. El ce-rtificado facul- que se,flaJa el último p&l'rafo del n(l-
y Ensefianza), estarán expuestas en .tativo que a-ere-dite la enfermedad ha- mero- a.nterio'r:' . 
las Academias /respectlvas {}O!¡ dos bl'á de ser. expedido por el médleo mi. En el casO. rle qUl! J!len~ermerlnd no 
meses de- antelación al día enqne co- litar d!9s1gn!l'r.jo por'el Gober'nador MI- resulte justifLcada, del'Hl¡¡¡.i .ront[.nual.' 
'miencen los éxámenes~' lita!' ele" la plaza" ¡,n que· resi·da.: el su examen en el acto" y gi desiste 

3,08. P¡¡"ra la conceptuar,!(¡n .¡le lO!i' a¡:;pirante, a cuy.¡¡. efectCJ. solicitará. queda.ró. eliminado del roncurli-o-opo-
ejercicios,- cada' uno de ¡·os (.'(HnpQ- él'\te, po·r escrito·, de aquella Autori- s-ictón.. . • 
nf!.Rtes ·del Tribunal va}.ora.rán nurné- fla·ü el :oportllno recono·cimientQ·.· El Si la' en fe·l'meda.rl o('llrl'irse entre 
ricll.menw la actuadón del oposit.¡¡.r ,certi!lca.d,o dereferen.clase·rá expE'- la reaIitación ·¡:fA .cl-o,s pJ:.llellas .CJ. ejer
de cero a. qi.ez punto!;, hallándose. ¡les- di-d.p. 'ppr ,un médl-co· '·civil -en. el cas<r c!cio·s, Hf\ próce.Meró. en .f{H'flla análo-
pUés. la me·dla arjtméti(~a. '. rte tluec!l1 el punto· de> reslrlellcia. elel (5a 8¡ lo que quc+cla ·exp1Jes,t-o. 

Será r·eon-ilícicín 'índdspem;al'he paro. aspirante no hubiere ni(l,UlH> ml- 3,11. Termina.das ·las pruehas ·l'ie 
pasar al ejerctciCJ. siguiente alcanzar Utar. .' . ... , o·btep·drá la calificad(m -defipltiva. de 
un mínimo ·de dnco puntoR <!n e·l an- Una vez restable€1do el aspirante Ó' cada. opOSitor, s,uml).n·d·o las notas que 
(erlo·r, sin ha,ber sM·o calificada .de deSfl'parecitla la causa que- motivó su hubifl1'e alcanza·do· en -cada ejEl1'cido-, 
cero ell' ninguna -de sus partes, cuanr talta de !,rese.nta·clón deberá pfesen-. a:ret~iada!i de los co·efiCientes de ~.m· 
do el ejc.rdelo· tenga varia;;. tarse en la "Jefatura de Estudiós de portanc!"a. ·ootabtecldos panae-l1os' y 
,Al finaJlzar cada ejercicl.o·, y una la Aco.demla para.. que le s-ea seflala- ·dlvfd!émd.-o el resultad·o. ,as! obtenIdo 

Vez apr.obll:da. el acta.·de examen, se 40. nueva fe-eha, 81 aeUo. nUblera Iu- P'Ol' la suma de" dlcho~ (!o-eflci'entes 
eXll'ondráaJ púhU().ó 10.rela·cUm 'de g<lll', pues sólo, pq.drá 'examlnarREl de 3,12. Él -Director de cnda Aca.demla 
los8.Sptrantee que ,lO. hayan. supera- ¡una prueba na4.f). qia. y ,eUo' dentro (lo ERc:u('fa s·omettirt't o. .111. apr,o!Jr.wión 

. d,o., Mil Ins ·nuUUnaclo-tJes obtenl.r1as. dol plaZ'o· marca-c1<l' par.¡¡, él de.sa:n'·o<Uo ¡lal Est¡¡,d·() ... Mayor >Central (D1ren. 
3,09 .. J,osfLl'lplro,nteA qu~n;1nmot1- d-ll la; o·posición.. c!fln penAral de r!ls1:l.'u(~llIón y Ense-

\'O j.uiltIflcad{) dej~n ,ele prese,ntnl'se, a S,lO. El 8.!>plrnnte que ,d<\-spuét-t de :fianzo.) 'la. l'ele.ci6Í\ C:OIl·coptun:do. de lOE! , 
examen el od·!a: que tep.gan setía,lado, mnpl17.adn. uila prueba de,;¡lllta .de con- OpOl'l!tOl'6S y lo.' d~ los ':que hayan ,de 
Bge,nt:lende ,que renuncia"n .a tomar tlnuarla Stl entlen.de que :r~mmdu. nI clonstltuil' la promocl(m~de ingre-RQ, te
parte ·su la:coovocat,orln.· examen. ,a'l una.· Vp.z ·c·omenz8iclo· éste nlén·d,ose .en .¡~uentt¡, a e~te efecto que 

CuandQ ¡a falta de presentaetón sea tuviera que retirarse. por 'CáUSo!L de ,,61'0 se conslderarlin apr·obildos .de
debida. aen!el'medad (} j,ustificado enferm~da·d, lo ma.nifesta.'rá al Fre- linitlvamenteaquel10s aflpirantes que 
Ill-oIt1vo, .~nt~ri<).res a la. Mcna se,fia.Ia- }!idente del Tribunal. . El·a.spirá.nte .relil.Ci{)n-a,~q·s .por ord·en de .. may·o·r a 
da para. la primera prueba o,sfmul~ sprá rec'CJ.nocido por un médico· mI .. menCJ.r puntu¡;¡.ción final les co·1'1'es-

.. 
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ponda.ocupar las plazas anunciadas, su situación o destino por fin del mes en su expediente eScola.r la. nota 00. 
oonsiderán-d.ose eliminados del con- de diciembre :r alta en la Academia rrespondiente al mll¡¡no periodo. . 
t:uri'io-oposición a los que no tengan 'o Escuela. respectiva en primero de Loo exceptuados de este período 
cabida en ellas, pues no po.drá haber enero posterior, sHl perjuicio de que- tendrán en su expediente escolar una 
otra ampliación que .la' derivada de su in.€Grporación sea. en la. fecha .que nota, 'por aqUél, igual a la máxima 
la aplicfJ.ción de. 10 dispuesto en el después se marca. obtenida, por los que lOo hayan su-
número 1,4 de :estas 'Instruccion,es. • 4,3. - Lo§. opositores ingresados- debe- perado. . 

3,13. El orden de calificación de rán ádquil'ir en la ,>\.cademia o Es- S;&gund-o periodo o priIJlera pal'Úl 
lOS. aspirantes a. efectos de aplicación cuela de su Cuerpb los, elementosne~ de la .Formación Profesional»: en 
del número anterior, será, en caso de ctlsarios, para la confección de' sus la Aeademia o Escuela d,el -Cuerpo, • 
empate en la puntuación final, el' unifo¡:mes Y' al-incorporarse como Ca- desde el 9 de ene,ro a~ 15 de _ julio . 
siguientao: entre doS' militares; ,el de baQeros. Cadetes lo efectuarán con el de 1963, a. cuy<! fm deberán meo!
m?ror graduaci~n, o si fuerap. t!e~ equTpo individual reglam,mtari"!l, cuy-o porarse a la mIsm&: todos lOS_ Caba
mIsmo empleo el más antiguo (a detalle se expondrá: en la Academia lIeros Alféreces Cadetes a las dIez ho
este efecto se considerarán siempre y Escuela junto a la lista de los ,que Il'as del dia. citado en prim~ lugar. 
militares los procedentes o pertene- constituyen la promoción de ingreso .... Los Ca~aner% Alféreces Ca~etell 
cientes a la I. P. S.); entre militar Y a qne hace referencia. €l númeroA"l. que ter~men ,con apmvechamH:'llto 
pais~no; el .. milit~r,,:y entre dos pai- 4,4.' Los -opositores ingresados ten-, los estudIoS' d~ este segu,ndo perIodo 
sano:;, el hIJO de IDllItar o, en su de- dr$in derecho al equipo reglamenta- serán promOVIdos ~ Teme~tes alum-
fecto, €l de mayoÍ" edaA. -ri<t, de Caballero Cadete" con cargo ~ de lQ5 Cuerptls respectIVOS .. 

al presupuesto del MinistSl'io del ,::1,13. El s~gund().: cUr5? ~e «Forma
Ejército, si reúnen algup.a de las con_¡-G:,ón prO,fe~lQ"?ah conSlstirá e1\ UD. 

4,-:rNGRESO EN LA ACADE~ di-ciones siguientes: ser hijos, de la.u- ano de p~ach~as. ,:n lOS. ~entro-s () 
, reados 'de Sa:n Fernand{} (). huérfanos Depe~(fenc.las,\JurIdlCO ,m;tlltares de 

4,1. Obtenida la aprobaciól}' ·de la de militar, aviador ~ marino, profe- Madrl~\o, en la :f¡¡.terveneIón General 
pmpuesta de aspirantes que han de sional, de complemento, provisiona,l, del, EJé.rClto, según loo c~sos. 
constituir la· promo!!ión' de ingresó a honorífico o militarizado, muerto' en Fmal1zado este curso, que se hace 
que hace referencia el númerQ '3-,12, campafia o de sus resultas 6 ases~ de acuerdo con l~s normas 'fU~ a 
se fijará en la Academia la relación nadO. en z.¡,na.. roja sin menoscabo del propuest~ -del, Auditor Gen~l'al Dl~eo
cOorrespondiente y se publicará en el, honor militar; ser subonc~al o asi-' tor de la Escuela de Estud.oo Jurla1-
DIARIO OFICIAL de este Ministerio la. roBado, profesionales, o ser clases de cos sean apro-badas por el Estado Ma.. 
Orden nombrando Caballeros Cadetes tropa al solicitar y.. tomar parte en la yor ,Central del Ejército, o bajo la di
~ lOos que en ella figuren. oposición, A los lluérfanos de militar recclón de los Profesores de la Acar 

4,2. Los que 'hayan ingre-sado en lEÍ. no oolTlprendldos en el.caso anterior demla de Intervención Militar, des
Aca.dem!a como .Caba.llellOs CadE>tes se les fadUtará. el equipo citado- con tinados en la Intezwención· General 
usarán el uniforme réglamentarlo crJ:rgo ál Patronato de Huérfano-s CO' del Ejérclto,\ según el ca~. se sume-
para éstos. sin ostentar sobre él- run. rrespOond!ente ,terán alas prue-bas de revalidación 
g'una. divisa; percibirán el sueldo de' precisas, por la ,.Escuela o Academia. 
aJ.féretz. sin que esto pueda tener respectiva, previo intorme de }(j,I 
otros Elfectos· que los puramente ec-o- ' 15 . ...:.:.cURSO ACADEMICd Celltros O' D~pendenclas dOR-4.e nielo-

",llúm!C<ls. . , ron las prácticas,. sobre apItcaClón" 
"1 . ,. '" a.provecnamlento y conducta de 10l! 

Los oficiales,. suboficiales y astm!- iI,. 'EI plan de estu.,.lO's se deJlarro- Ten!ente9 alu:¡nnOos, para acre<lltar los 
lados, profes!<lnales y de oompleme·n. lIará en doo curso-s, uno, de nueve· conocimIentos y' prácticas adquiridol 

,to que ~ngresen en la Academia ·0 meses y otro -de un M·o. . 
. l~¡;cuela conservarAn duranfe su ,per.5,12 .. El prImer curso., o sea el .de y, superad<ls aquéllos, ingresarán en 

á d 'did' sus respectl;.,·os Cuerpos con el em-
manencia en eUa los ·!levetlgos de<s.us nUl?ve meses, est IV. ·o:en los do-s pleo de Capitán. 'colo~ndqse en el 
empleos respectivos que estuvieran perfoo-os 'siguientes,: . escalafón e.n el orden que les corre&
percibiendo al ingresar en la misma, Primer'período ,de.F-ormación Mi· ponda por la'''nota final de la carre
si fueran ma'yO'res que los que les Utar., en la Academia· de Infantería ra, qUe se obt.endrá sumando la del 
(~orl"¡¡sponde como taleS Caballeros del 15 de septiembre al 15 de',diclem-periOO<l de .].:'ormaclón Milltar •. con 
Cadetes. bre sigulent-e, a' riuyo efecto deberán la oorresppñ.tllente a los dos cursos 

Los militares en a.ctiV<l 'no· excluí- fn-cm:poNlrse en dicho Cuerpo .a las de .FOl"ma.ción ProfesiO'n al> , .afectar 
dos del períOodo de «Formación MUi- 'elle:>: horas del drEl primeramente ci- das estas últimas dl! un ooeficiente 
taro, causarán baja en su situación o ta<lo, todO'S los Cáballeros, Cadetes dos y' la. prim~ra de un c{)eficl~nte 
dElStlno' po' fin .del· mes de agosto y que compone.n, la p!'?mooiÓfl' de in- UnGí dividiendo 'tal resultado pOit 

. a.lta. en le .. AcadClmia de Infantería en greso, excepto· los Oflcia.les profesto-, ch'Íco, ' 
pr~merO' de septlembre siguiente, sin naJes o de complemento ~inclu!dos 
pClrjulcl.o do que su lhcorporación sea l-o:s Alféreces eventuales de la Ins- ----
en la. fecha. CJ.ui más. adelam:e se lO- tl"uccJón. Prem!litar SuperIor). NOTA.-Los prO¡Tamas a que se refie¡.. 
dica.. 'f" " f,Ge q\ie superen este perlooo será.n re la presente Orden lIe publican en ¡o. 

Los militares en activo' excluidos nombrados Caballeros Alféreces Cá- Apéndices nÚmeros 4 y 5 de la «OoleccI6. 
del cita<lo período causarán baja. en l detes del ·Cuerp·o respe.ctiv·o y tendrán Léglslativn .. , .. . , 

. , 
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D .• O. ntim. ,.d 

Lugar 

del 
.. retrato 

• 

l 

MODELO DE INSTANCIA 

Póliza de ...... '(1) 

r' 

EXCMO. SR..: (lO) . 

166 
<. 

'. 
• 

.. 

, -Dón ......................... : ... : ... , ............. , ....... : ....... : ... : .. :: ....... : .. ~ ...... '(2), soliéita..tomar parte 
en la. convocatoria·3fu.unciada por,Orden de .. ~ ................. : ... , ..................... (D. D .. núm .......... ) •. 
para. ingreso e!?-'la ............. : ..... , ............... de su diglia diq~c:ción, a .cuyo fin·.~9mpaña dos fo-
tografías, -una unida a la Íllstan!lia. en el lugar ~aladd para eJlo, y la otra., respa.ldada~con ·gu 
lI.Om,bre '1 apellidos. \ . 

I . .. 
Circunstancias particulares del solicitante:' 

r 

Residencia ............ ':..: ........... ) calle ... ,. ... 1 ....... ' •••••• , núm .. : ....• piso ~ ...•• 
· Edad: .... : ......... :: .. : ....................... afi08. .. . . 

do~dición: ... ~ ..... : .. ~ .... ,.: .... :., ............. (3). 

}{eligión que profesa: ................................. : ......... :..... . · . '. .... . . . .,' 
Título que posee ; ................... ;: .......... ~ ..................... : .......................... . · . . 

I E'á . • . '. J rc!to a que pertenece ... :.¡ ....... ; ..................... : ....................... , ...... (5) 

.. Empleo ......... ¡ ......... , •••••• : .......... : ........... Antigüedad .............. ; ........... . 

. . (4), Arma o Cuerpo ......... ¡" ..... ~ ................... , .. : ................... : ...... : ................ . 
" . . .' ~ ., 

Procedenc¡a. ................................... : ................................ " ............ (6) .. . , 
Destino' .............. : .................................... : ....... f ••• : ...... : •• ,! ..................... . 

. . Tiene ·con~edídos los beneficios -de ingteso cromo coruprenáido en el 'apartado .. : ..... (7~, según 
,- / . . 

Orden de .................... : ........ (D.'O. núm .......... .1. . "... . • . 
Ha "remitido 'por .gir,o postal1jlúnl .... :.; ...... , de ,fecha .: ........ :" .................. ')' ... , la cantidad 
. . I .. ". . 

conSIgnada :para derechos de examen: ..' '\. . " 
EÍ firmante j-qra por Dios que.. wn Cierto~ los' dat0s que figuran en la prese.nte instancia, né Se' 

halla procesado" y carece de ante¿edentes penales por delitos dolosos, no há sido expulsado de Cuer- . 
po alguno de la Administración PúbÍíca en. ~us distintas esferas ni dé Cen~ro de Ensefianza Oficial, 
es hijo legítimo; sU estado civil e8 de ; .... : ......... :.:. (~).' , " 

..................... : .... .t ............ , .. : ........ , f:I, ............ de '. l' de. 196 ... . ............ ; ..• ¡' ...................... . 

\ ' 

'\ . " 
, , 

Excmo,· Sr. AUditor General Director de la Escuela de E$tudios Jmidicos.-Paguineci, m'ime-
ro 12,'· (9) .-:-1\1 A D R 1 D . ' ~ '. ' . 

... 
\ 
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(1), Militares. 2,00 pesetas'; paisan{)s. 3.00 pesetas , 
• (2): Nombre y dos .apellidos. , 

3) Paisano o milit8;r (incluy~ndoSe como, militar a los prooedentes 'de la 1. P. S.)~. 

(4) Sólo p~ra militares.' 

(")-v Tierra; M~ .o Aire. 

(6) Pl'ofeiional {} de t"omplemento. 
, . 

(7) PÓngase: 1,41; 1 ,4~'; 1. .. 3; 1M; 1,45; 1,46; según Ni el caso. que se eneuentre. 
~., , . 

lB} Pó1\ga;;e: soltero, ¡¡iuilo O' éasaílo.:;t;:n el úl"$iIIÍo ~aso. se añadirá,:, v . .que se sorrí~ts a la,lnfoTIIl:f!.iC.ión 
necesaria de la licencia especial p?-!,a eQ,ntraer: matrimonio qlle rige la iégislación vigente: quedando oondi-
ci?~ad.o el ingreso, easo de .se-r aprobado" al .resultado favorable de .(licha inf.or!lla:Ción. ., 

(9) Para los 'aspirantes a ingreso en la _~cade:i:riia .(le' :¡:n:ter'l~né:ión Militar, el pie'de esta i~ta.ncia. debe 
ser: Ilmo-. Sr. ¿;orov-el Director .de la Aca.demia 'de Intery~nción' Militar. .' . 

, .. 
(lO) Se sup.rime pa:ra los aspirantes" al" Cuerpo de Intervención. 

... 
{'o 

tÍda 'lie bamismo, debidamente lega-' . 
lizada' pOol' el 0bispadO oorrespon-
diente.' • . . 

Las instancias, ajustadas al m0de
lo aproba.do, acompañadas de la do

ESCUELA POLITECNICA I cumentación. exigida, 1ieberán. tener 
• 1 DEL EJERCITO' . entrada.en la Escuela Polltécnica. del 

'EjérCito (Carbonero y Sol, 3, Ma.drid) 
CuernA Auxtliar de Ji.yudantes de ante!! de las tloce horas del dia. 1á,del 

.t":' prbxll'HO meS de marzo. ... 
Ingemerbs de Armamento y Cons. . .Madrloll. lO de ®ero de 1962, 
trucción (Grqpo. de Ayudantes) , .:, 

'. .. - BARROSO 

Ea tumpllmlento ·de lo dispuesto en' 
la Ley dr. 9 -de m!'lYo- de 1950 (D¡ARÍO 
(,}l'ICIAL núm. M6), se anuncia' cone1ll'
\io..oPOS!C!.(lll para cubrir las siguientes. 
plazas en el Cuerpo Auxlllar -de Ayu- TITULO DE PARACAIDISTA 
dantes -de Ingenieros de Armam&nto· y 
(,.lo-n¡;trucclón (Grupo d'e Ayu,dantes.). ;Superadas Jas pl'ueb-as' del '3-6 Cur-

. 50 d-e Paracaidismo y lograda. la ap-
l/am.a ile Armamento y M{ltertal -titud correspond,lente, &e conoede el 

Químic{J·s .. ~Dos. : , 
Mecánlcos.-Neintiúna. 
Electrlclstas.-Tres. 
Opu.co's~-Una. . 

titulo de p.aracaidlsta, al pe1'soná..l de 
tropoa.· que ha wl'min!\-do con a.prove
ehamLento .el .citado Curso y qll-& a 
c·ontl..lluaci(lIi se relaciona, .con etec

.tosadministrativos a partir doe 1 d-e 
!. enero d:~ 1962. . 

llama de Construpción Y ,ElectriCidad . 

Obras.-Diez.· '\ ~ 
Mednico·s.-Cinco. 
Ele.ctric!st!lS .-Tres. 

. • Soldados. 

Mann·el Sáncll;ez Care>. " 
I Ventura EJ;lrique G<J·nZález. 

J.o·sé Rodrígu.ez Ni·eto. . 
Esta .oolt,curso-opOi-llción se' 'l'egll'!i Juan f .. óp-ez Espino. . 

por 1M Instrucfon<1s b.probad.as por José 'Luls Al,emán Me:rlno. 
Orden de '/t) de'd1de:innre d>e 1()5)1 (DIA-' P.e·d·ro· Migu.el CalUpc>s, . 
Hro. ()1'WIAL núm. (j',de l!I50) , y :rr¡,o·dt- Juan Castro· Ramos. 
fioacl·ones a las mismas c·onten1'das Juan ·Otálora. AI\1a1'e-z. 
en las Ordenes.ele 18 -deouol'o, y 14 de Ra,mi'in' Olivéa ViejO'. 
'1ulio :de 19'58 (DI), OO. llútilerp·s32 Hj(!ftrdo V1cen·tp. Va..lero. 
y 1(2), debiendo tener en, cuen,ta, el Marmé¡ F·errutndez Calle .. 
persolJal Il. quien afecte, 1·0· dti-lpllestlO Juan F·erNll'O Castélló,' • 
on 01 l1l'tíeul·o 6.0 de la Or·deh de la VlcN:'nte Catalá Fe~'Tar¡.do. 
r~rl\llldmlCla drl G.o-ll1el'n.o- .¡fe 27 ,de 00- Hafb.el B{AJ.'nal de los Santo.¡¡. 
ttlhl'o !1ol:0m¡ (1). '0. núm. 2tll). . (Jl'f!g'orlo Martín Harnlro. 

Lo,:; pllogl't1nItl.f\ para estf\ t\!OtH!1'1L'tHl- 'tulH Minrc:o IÍinllHl'ltAl'. 
Q,p()s¡llióll. I'·o-n l<lH ttPI'OfHlifIOH- 'por Or- Mllnunl nl(.)mtnkl1~z Pizarra. 
d(11I -r/fl.\li'\ 1111 (1IH-I'0 dCi 1!)(\( (l>. O. nll- Vitwnt!e Llopía ¡:tornero. .' • 
UHlI'!) '41), y 1111(\ fj.l.(lll'8.1l (lfI. (11 Apón-· . Ft';),lIc1ltCO' Uorr!1;¡, Ma.rin.· 
rlle!. núrll. 1 .ar. 'ln .CO!(:lfWIt'lll Legl~· I<'l'auctscoGal'cia No¡¡u,era. . 

. lat.lva. -del nWlwlonnd%llo. . Josó Maria J.o,rrillo Velll.Z<qucez. 
. Loo' O:P<l'~ito·l'es aoompl1ftar.án,. ade· Sal.vadol'. Pi:fÍtero Escobar!. 

más de la do·eumentación. que tlefta.· José' .Ravent-Gs O1'te116. 

" ., 

lo 

Martín Rtldrjguez Igl-esia¡¡;. 
ManUel Bazaló Garoia. . 
Mánuel Molina Moral-es: 
Segundo Tl'oitilio Garc1a. 
Vicente Hontoria 'Barrón. 
José Pueyo COj';l'uehaga. . 
P-edro Garay Achutegut. 
Mariano Colom-er Andréi.· 
Pedro ca.stelló Trlves . 
José León Rodrtguez. 
Luis' Pov.ooa· Luclá:tLez. 
Juan j'3orrego. Martfn.ez •. 
Sllvtno 'Méntl\!z Ab-elló. 
JOs~ Peiró Montes. . \ 
Antonio 1v¡arti Planell. I 

Juan José Huerta. Gareia.. 
José Mol,'O Rodri'gu.ez. 
Jaime FornsRovl:r.a: 
Jósó Uavlro· Silvelra. 

· MiguelSá'rlohez {hl~Sá.hchez. 
Francisco Hernánd-ez Hernán:l62'. 
Manuel Gareta Gutié1'rez. 
Manuel Saurin Salmerón . 
Ramón Edo Blanco. 
Fellp.e Mallón Rayo. '. , 

• G.uille-rrno ca.sanovas· Garera 
Manuel 'Sánca..ez Lóp-&z. 
Vicente oGonqá1e¡¡; .Gonzá!ez. 
Ramón Capó Broto. . 
José Martinez Manreas.. 
Raúl Vidal' Cabila. 
Juan Naranjo !Garcfa. . 
Francis'oo D(}míngu.e~ Rulz, 
·Germán Foernánd-ez Gareill..· 
Tomás Martinez GaooÍa. 
Antonio Cubillo Pér.ez. 
Jesús 'C8¡yuela. OarqIa. 
Gabricel Cid Martini'Z. 

. I 

Santos Fernánd·ez Guijar.ro. '. 
Aurelio Sanz Lasterras, 
Juan Aranda ¡MuflOz. ' 
Agustín Pér-ez Rodr1guez. 
M-ebastián ttocn-ígU·f!r.. P.edrel'Ci. 

· Arll:onlo Nova.Jho!l ~r'nándeZ' . 
• fOKÚ l'éi'6Z Moya:. .' I 

Ap.a,~taslQ Val,ente Moreno. 
José Q(¡mez Rarnón. 
Frantllsco GonzéJez. Madi·na. 

· ·GttlSl!:nlt'·O' SHgllr.tl.dQ Jtl.lltellui. 
Vh.:,mtl.! C·t!rd¡i Pél.l\'z, 
Je>\'S's ClH)¡.¡ta. Mürtin. 
Josó l"n.jaNlo· Heredia. 
ii;alvado1' A:llqza¡del l?o~ . 
Jes115 Blaseo, Blasco,.' ... 
Antonio Martínez Uc-ero" ' 

tan las ·referidas 1nst:¡'tH:c1·ones, la par- Jo·sé Ro,dríg'uez liid.· 
'Jo~ó 9-u~1érl'ez Pozueta. /" 

.' I . Joa.quín ROdrígu,ez Gaoo18" 

. , "" .. 



f..~ Pedrero Fernándr¡>z, 
Ril!l&:rdo Rodrigüez Casta110:;, 
¡gha.bio Pél't'z Sánehez, 
F1'fmCisco RodrígU1~Z Rodríguez, 
~,ingo DiEibra Blanco, 
Agustín 'Cañete Aguil-er8o, 
f)é;nloel ,DQmingo "Oarcia, ' 
8:'fvoool' Palomo GallegQ. 
Francisco Jiroénez Gar('.18o. ' J* Aguirr.e Martinez, " 
I.I:ils T(:!j ÓIÍ Ma,yo., . 
MWUeI Almar Hiiaa15. \ ' 
~ 'l\.. L¡¡.fuente -c:eneil"el'" 
Femando Bar{)ja Garcla:: 
Félix Cerezo Pérez. . 
José 'Sánchez Zaffiol'a. 
~isCo Castro J$pinosa. 
José tamacho. Pai:e<res. 
looé tGutié'rrez Herrera. 
carlOs Doillínguez Qnintana. , 
Juan J. Fer:qando González. 1 
Bela:rm:inQ GonzáIez IGonzález. 
.4Jlm.nio P-edre1'O M-erinó. 
Miguel del 'Moral GonzáIez. 
Au.relio Alba: Martín. . , 
Ismael'Ramos Fer.nández. 
Eñstaquio . Martin . Alonso: 

1 M{)lina ca.stUlo-. 
leo SlInón' Crespo. 

lI'mlUe1 -<m:reia Garrido. 
loe.qt¡tn 'Pafia Lloret. . 
1*1'0 Gut1é~ Alonso. 
J()$é Coll Ala:rOOJl; 
lósé Garcia Fe:mánd-ez.' 
Fra.ncisco López. López. 
lua.n Ferná.ridez 'Vega:: ... 
D1oego Me.rtfnez ·Mér¡.d-ez. , 
M1¡ru.el A .. Quintana G.arc1a. .• 
J6Sús D<JJnat G,a!l,ego. 
Femaruio Reca.ss-ens Chlarrt. 
Jéoos J'~ra. Fernández. 
Alejo Mann Faura. 
José Ge.rcia Manzanar. 
José d"e-rnández .Monteagudo. 
~dual'd,o AracilSabater. 
E,l'Thesto RUiz, Guzmán. 
Emilio Simarro Fras-es .. 
Manuel' Blaoh Br·al'ía" 
Anto,nlo, Pér.ez Ma,druga. 
santiago Estiarte, 6o,rr1ba5. 
Alfons'o N-e'~reill Vargas. 
Jooquín Ferrando'R-edo.ndo. 
A.nastasia Díaz -de la ,Fuente~ 
J<!Sé BerpjIi-ces Herrero·. ¡ 
<:arlol'l C!olomer Aycart. . " 
loSé Ceballos GÓmez. 
Is.aac Pala.zón Al>elláX)., 
Eloy Matas Pér-ez. ~ 
losé 'García 'Clav~o. 
Andrés Rulz FOirtés .. 
Alfonscó Tr6C0l1 Rb·drfguoez .. 
MllIdri<l, 11:de :enero de 1962 .• 

BARROSO. 

--------__ ..... 1 •• 1 •• ~ ____ ~ __ 

\l)irecci6n G.neral 
¡. R~(lutamiento lf Person~1 

INFANTER.IA 

, Distintivos 
l)e a.cueMo '~on la .cartllla de' unJ.~ 

TOrmt<tllld para la.s t-ropas.,parac~.clia· , ',," 

14 de enero d.e 1962 167 

taso 'apro.ba-da. por Orden d{'l 22'de mar- pasa a la situación de retirado el 
zo ~e 1956 (D. O. núm. 70), se' conce- coronel de Arti'I1ería, Escala' activa. 
de autorización para usar sobre el Grupo aa .Destino. d.e Arma o Cuer
uniforme el distintivo- acre-ditativo 4e PO»' D. José Lezcano Guarinas, de la. 
llaMr realizado los saltos que s~ ei- Dirección :GeneraJ. de Protección -Gi
tan, desde avión; al personal tle la' vil, ,a,-ebiend9 'llacérS€Ie por el, Con: ' 
Agrupación dl? Banderas Pa'racaidis~ sejQ Supremo .(le 'Justicia Militar el. 
tas que a continuac~ón se l'elacio- seI1a.lamiento del.haber- pasivo que. 
nano ' le corresponda, previa propue¡:,ta l'e-

glamentaria. " 
" Cinc}:lenta lanzamientos' " Madrid, 11 de enero d-e 1962. .', . 

Teniente coronel D. José Garcia Ma-
nuel. -

Veinticinco lanzl1:mient,os . , 

.' Teniente ·-coronel D. -Luis Tor~s Ho-
Jas. ,. • 
" Capitán D. EmiUQ Pradillo Esteban. 

Otr-o, D. ,Di:-ego Mera HOl"rillo. 
Otro, D. F-ede-rieo Cirnjeda Guar-

{Hola., . 
Madrid, 1~ de ,enero de 1962. , 

BARROSO 

Medallas de Sufrimientos por la 
Patria 

I}ARRoso 

, Por hab-er -cumplido lá. -edad regla
mentaria. .el día: 6 da €J).em da 1962, 
,pasa a la situación d-e retirado el·te-
niente córonel de' Artillería; Escala' 
-complementaria D. Jusé Pér.éz de Ita,. 
Ga,l, -en situación de disponible e.n BiI..
loores, plaza ,de !Mahón, d~biendo ha
cérsele por -el CQnS€jo Supr-emo de 
JustH::ia Militar 061 señal'a.m1ento d.e.l 
pabtlr pasivo que le corresponda, pre
via propuesta r-eglamentaria.· 

-Mádrid. 11 de ene<r.o de 1962. 

BABR~o 

Por Oroen de 19. d-e novi-embl'e de 
195.9 iD. O. num. 263), le fué conce~ Déstinos 

'dida la. M-edlilla de Sufrimi-e-ntos por 
la. PMrla. al lxm1ente de Inf'a..nteria. . Para -cubrir la. v8JCante existenw 
don José' 'Marttn Sappla. a-ctualm-ente oén -el Estado 'Mayor Central anun.· 
-en la. A:grupaclón ,de Trqpas Nóma,.. da.cLa. -en turno ds co.ncurso POol' . Or~ 
das éLel Sta.l1.ara, y -cOomprobado docu- <l-en de SO 4a novÍ-embr-e de 1961 
me-ntalz.nents que' d-espués d-e, haber ~(D. O; mím. Wt'5-), &e destina con. ca.. 
sido dooo- d-e alta' de- sus lt-erHlas, ~ter voluntaríQ al comandante de 
l'reayó cau~andOo 110 hospital1de,d-es ¡ Artillería, E'acala e.cttva, Grupo de 
máS, S€ amplía: l-a men~ioo.ada, Orde'u «Mando de Arma-s_, D. Fran<;isco Se-
-en -el sentido. 'd;e que 1a. pensión que '. gura ILópe:t, del 'Regimiento de. Artl-
percibió anexa a la .expresada r-e-com· ll~ría núm~ '22, . 
p-en~ -deb-e S€r increm-entlllda. en, p.e,: Madrid .. 11 de -enero de- 1962. 
setaJ; . 4.950. ' 

Madrid, 12 eLe enero de 1962: BARROSO 

BARROSO, 

Destinos 

Para cubrir la vacante de ~argen
t-o primer,o '0. sargento. -cualqmeJ.' Ar
ma, para secreta.rl<J, de Caúsa& del 
Juzgafdo Milltar P.ermanente- de la 
3." ,Rég1<Jn Militar, anun(:!llIda ep con,. 
curS-o por 't;;)rden d-e 13 de .no.viembre 
último. (D. O. ,núm. 263), pasa, destina
<to, -con -carácter vo.runtari'o, el sar
gento :de Infante!'!a D. Vlcente Pas
cual Bertoméu,c,o.n destino ·en. la 
Agrupa.él(¡~l -de Infantería T8'tuán nú' 
mero ;1.4. 

Madrid. 9 de enero de 1962. 

BArtROSó 

ARTILLERIA, 

RetJios' 

, ·Por h-aber ·{lumplJ.do iLa..i8':1e.d ilIegl-a.· 
m-enta.rta 161 'dí·a.6 u·e -eÍlJero de 1962. 

-Como c,ontl,nuación a. la Ol'dai de 
19 ~d6 dicie-moroe .a.e. ;1961 (D.· O. "'nu'
.mero 2(1), Y con arreglo. a lo que se 
-dispone en el articulo 24 d·e la de 1 
de julio de 1952 (D. O. núm. 148); se 'd-estina, con cal'ácter ,voluntario, 
'al Regimi-ento. 41:\ Artillería d-e Cam
paf1ia,núm. 32, al c.a.pitán de Artillería' 
de la Escala ,activa, Grup'o (l,e «Mando 
de Armas» ,D. Victor' Evia Otero, del, 
Regimiento Mixto ·dos ArtiUeria.. .nú
msl'O 94, cómo co-mpr,e.ndi-do· en el al'· 
tiICu10 "'{,7 (Le la últim,¡¡, Orden cita.>df¡. .. 
Ma~rid, 11 -de 'en-ero de 1962. 

BARROSO 

P.ára. -cubrlr la. v~a,ntQ. exlstMt.e en 
la U.Mdad ,de lt1s,treH.:-clón d·e, la. Sec·' 
ción de 'Co·sta ,en Cádiz, de la 'iEs.cu-ela 
',de Aplicación' y Tiro <l.-e ArtiUería,' 
se destina, con cM'ácter voluntar~o. 
al capitán dé Arti1~l'¡a. Es.ca.la. a.cti
va, -Grllpo od-e «Mando <le AtInas. don 
. Manuel Beltrán,Huiz, ·del Regimli8:p.to 
Mixto ·de :Artillel'Ía" núm. 4, 

Madrid, 11 de eIler<J de 1962. 

.!'lARROBO' 



• Vacantes de destino, 

14 de enero. de 1962 

Legión.-Una de guarnecedor y una 
de mecánico automovilista. montador 

'De libre elección. Segunda convooá.- elflctricista. , 
torla (exento de minima. IHlrmanen- En el Tereio Duque de Alba, la de 
cia). La. Legión.-ocho de mecánico a~s-

Escala activa Grupo de «Mando da tador 'de a,rma.s y una. de mecánico 
Armasll. .' \... ,aptoUlovilrsta .m-ontado,r :electricista.. l' 

En el Regimiento\de Artillería nú- En. 1~ Agrupaci~n ~e Bande:as Pa
me.ro 75. ,Gr-tipo V: Una de coman- racaldlstas del EjérCIto 'de Tlerre..
dante. Una de mecánipo' ajustlldor de armas, 

,Documentación:' Instancia y Ficha- p:eferentemente ,con título. de pacai-
resumen ajustada al mode19 pllblie~ dIsta. -. .' .. 

. do por O:ooen de 25 de marzo de 1961 DocumentacIón: Instanma y FIcha-
_ (D.~O. núm.'i3). - resumen ajustada. al modelo, inserto 

Plazo de ,admisión: Die;;: qíaS. . . en la Ort;Ien de 2:> -.d~ .marzo de 1~1 
. Madri.4 9 de ener-o de 1962. (D. O .. fiVm. 73), dIrIgIda a este MI-

. , - nisterio (Dir-ección General de Reclu-' 
.BARROSO tamiento y P-etsonal). 

De libré. elección. 
Escala. activa; Grupo de Mando de 

Armas.', • 

t>Iazo de aamisión: Quince dfás. 
Madríd, 11 de -enero' de 1962. 

, , 
BARROSO 

" 
D. O. núm. 1 • 

nio. García. Tello, con destino en 1& 
205 Comandancia de dichó Cuerpo, '1 \ 
comprpbádo d-ocumentalUlente q\le 
después <le haber sido dado de alta. 
(la sus heridas. ,recayó causando 
50 hospitalidades mp.s, se amplia la 
mencionada Orden, 'ln el sentido d~ 
que la :pensión que percibió aneja a. 
la citada recompensa debe ser in
crementada en 2.250.00 pesetas. 

Madrid, 12 de enero de '1962. 

BARROSO 

MUTIILADOS 'DE GUElllJl.A 
POll LA PATRIA 

Medallas_de Sufrimientos por la 
. Patria· . En el Cuadro de Profesorádo ~ la 

Unidad Especial de Artillería de Cos
ta. de la 1. P. S., 000 residencia en 
Madrid: 

Una de capitán. , 
Documentación: Instancia y Ficha

resumen ajustada al modelo publi~ 
.ca-do por Orden de 25 de marro de 
1961 (D. O. núm.' 73). 

De librQ -elección. 
En -el Grupo M .Hegulares de In- .comprob~do documentalmente el 

fantería. Tetuán núm. 1.~Una de me- derreho qÍl{) le a.siste al interesado, 
cánico automovilista montador alec- se rectifica la. Ord-en <le 20 doe juniO 
t ..• ~ de 1940 (D. Ó • .n-gm. 143)" ~n virtud ... ~ 

Plazo de-admisió.n: QUince <lías. 
M8.<I rid , 9 <le enaro ode 1962. 

BARROSO 

..o.e libre elecci6n. 
Ese!!J/). a\:tlva, Grupo ·de «Mando doS 

Arma.s •• 
, En la. Unlda.d -de Instrucción de le. 
Escuela Mi11ta.r de Montafia. 

~_. . ~~ 

En el Grupo d-e R-egular-es de In. <le la. cual Se concedfa. la. M;édana ..". 
tantena. Melilla núm. 2.-Una dA>. me.. SuCrl¡nientds por la. Pat.ria, entre 
cá.nlco automovili&ta. montaA;Ior elee- otros, al soldado <lel Regimiento dI.' 
tricista. . Infantería. América. núm. 23. hOy ca.-

ballero 'mutllada. út!l de guerra. don 
Documentación: Inste.ncla. y racha- J. osé Ml.-chelena. Ourezáb"1, en el sen· resumen ajusta.da a.1 modelo inserto '" 

en la 01'16n de 25' de marzo .de. 1961 tldo de que su verdadero '&egundo 
(D. O. núm. 73), dirigida. a. este Mi. apell1does Oruezábal y no .'81 que ti· 
nlsterlo (Dirección General dé RecIu- guraba. en la Orden <le re't'erencia. • 
tamle.nto y Personal). • Ma.drid, 1~, doe enero d-e 1962. .. 

Plazo, de .a.tlmislón: QuInce dias. 
Madrid, 11 de enero <le 1962. - 19.umoso 

Una. -d-e teniente de Artillería (.dla- ' 
pensa:io:-.i del diploma. para' el Ma.nqo 
de Tropas de Eequiadores..e:;;calado, 
r·es). 

BAlÚIOSO 

Escala, de complemento. 
, . 

Do-cumentacióp.: Instancia. _ y Ficha.. . 
resumen ajustado. .al Uloddo publ1~ . 
do por Orden <le 25 ·de marzo d·e 1961 
(D. O. núm. 73,T.-

Vacantes de destino 

En la Uní,dad de Instruc(Mm de la. 

CUERPO JUllIDICO 
MILIT,All 

. Situaciones P~a7.o ·rLe admisión: Quince días .. 
Madri-d, 11 <le '.anaro de 1962. 

BARROSO 

M,atrimouios 
.... 

Conarreg1-o a lo·dlspuestoen la. Ley 
,de 13 .(/q' novlembI'e d'e 1957 (D. O. nú. 
mero 2&7), se 'qoncede licencia. para. 
co.ntra,er matrimonio, ·al teniente de 
Artillería, Escala. activa' D. Antonio 
R-os¡,ll Vives, del -Grtip-o de Automóvi· 
les ,de' Bale.ar.es, <con <lofia lua.na 
Campll -e.arrió. 

Madrid,- 11 ,ae enero ,d,e 1962. 

BA1Í.l;tOSO 

CJterp~ de Suboficiales Espeéia. 
listas del Ejército de Tierra 

y C. A. S. E. . 
VacanteAl de: destino 

De 'libre elección. 
'En el Tercio Gran Capitán, 1 de ,La 

Es-nuela de Apl~ca-ción y Tiro· ·de Ar
tlllería (S/ección de· Carnpafl.a) .-Cua
tr,-o ,de alférez eventual de c,omplemen
-&0· -de la. Escala .¡le Co;:;ta. 

Doe'omentaclón: Papeleta_ ·de peti
<:i{¡n -de destino' -de- uC:uer·r:1o,con las 
normM generales inscritas en la Or
den de 26 dedlc!pmhrc de 10S1 (DIA
RIO OnCfAL núm. 200). • " 
Pla~o de a.dmlsiórl.;' ·Die·zdío.'S. 
Mádr1d, 13 "le enel'óde 1962. 

" BAlIÍloso .. 
/ , 

GUARDIA CIVIL , 
Me,lallas de Sufrimientos por la 
'. 'Patria'. 

. l' 

Por haber ·cesado en 'el eargo ,tI:' 
Secretarló gener!tI ,del Gobierno- (li'~ 
TlE'rlll de- la Provincia. 'de Uni pt;r 
De('re.to ·de -28 de diciembre -de 10m 
(oB. O.~ núm, 7'y D. O. mi;m. 5 de 
1(62), pasa. a la situación de -dispo
nible en la. Capitanía General ·de ,ca· 
narias' (plaza dé Hni) el c-omandante 
auditór -de la E¡:;cala Mtiva ,D. José: 
Yanguas M!ravete y cesa en: la de «Al 
servicl·o de otros Minlsteri-os» en Qllf' 
se encontraba. .. 

Madrid, 12 de . enero de lOO!. 

B.umOHlI 

I Por haber sido. nominMo Secretat'j,() 
general de In ProvlnoC1a ·deSalla.:t'Il., ¡¡e
S'lln Decreto de la. :Presftlan-cla. del (10' 
llt el 1'11-0, <le 2H de dlciemhro do t001 
(<<13. o.» núm. 7 y D . .o. m\ro. n d~ : 
1062) pasa. a lasituacióll de «Al ser-

Por Ord·en ,de 1 de jun,io die 1958 vicio ds ,o,tro·s Ministerios'" prevenMa¡ 
(D. O. núm. 123) ])6 fi:le <COhcedi,da la ért·el ~rttculo 7.°, E.'egundo Grupo, de 
Melialla de . Sufrlmtentos por l,a Pa-. Decreto, ,de 12 da mar~() de 1.95+ 
tria alCaba\lero' alfé1'·e~ toad~te . (h-oy (D. -O, 'núUl. 67) elc,ooffiá.n4ante a.v,di-, 
capitán do& la. 'Guardl!), Civil) D. 'Anto· tor ,de ,'la Esca.la 'ootiva D, .. J-osé Ya1l:' 

'. 



D. O. núm. 10 

~ufl.s Miravete,. en situación de dispo
nible en la Capitanía General de Ca
Rarias (plaza de Uni). _ 

Madrid, 12 de enero de 1962. 

BARROSO 

Vacantes de destino 

De provistón. nDllmal .. 
Una de capitán auditor de la Esca

la activa. existente Bn la FiscaUa Ju
rídico Militar de la 7." Región Mi-
litar. '. . 

Documentación a remitir : Papele-
13. de- petición' de -destino. 

Plazo; de admisión: .Quince días na-
turales. . ~ . 

Madrid, 1'2 de eneiD de 1962. 

BARROSO 

u 
VETERINARIA l\ULITAR 

Vacantes de mando 

De libre elección: \ 
Una de teniente coronel veterina

rio (E. A.) existente en la. lefatura de 
Ve1ierlo·a.rIa <dé la 8." Raglón Militar. 

DOcumenta91ón: Instancia y Ficha,.. 
resumen. ajustada al modelo publica,.. 
do poOl' Orden de \l de marro de 1961 

. (D. O. núm. 73). . 
Plazo de admisión de peticiones: 

QUlncfI'ií1>s. ' 
Madrid. 12' 48 enero de 1962. 

BARROSO,. 

Trienios . 
Con arreglo a lo que determina. la 

Orden de 22 de \ diciembre de 1950 
(D. 0, ri'úm: 290), se -concaden los trie
nios acumulables que se indican a 
lQ6 Jefer-; y. dlciales veterinarios (Es.

'cala ar.tlva) que a ·continuación: s,e re-
lacionan, . 

.f percibir desde 1 /l.e enero de 1002 

Comandante veterino.Tio D:', \Victor 
L6pez Fr.antlo, de la. lefatura da Ve
terinaria, . de la 7.'" Región Militar, 
OCho triemos po,r llevar veintir.uatw' 
Mios oÜe- servicio desde su ascenso a 
sargento. 

CapItán veterlrw.r{.o DO' Pablo Mal'
tfn 'Doblado, ,de la. Unida>d de· Yeterl. 
n&.r!a núm. 6, dos trieni,os, por llevar 

. ~r& atlos ,tIa servido, desde su aaceu&O' 
e. sa.rganto. ' 

J 
Tenle.nte voterInarlo O. Jacinto Gel· 

o FernñtldAz, dcll DClsio,camento de 
Ve-terlnarla para la provlncla de lfnt,' 
un trienIo· por Heya.r tres atlos de ser
líoto desde su ,aSQenso . .a. ~arg9i'lto. . 

1 p6rcibir desde 1 d~ febrero de 1962 
'. j:.:-" • '.. . 

• ~.' lnaudanie veterinario, D. Sebás
-.u¡'J'imé:aez Cabeza, de- la. Unidad de 

. 14 de enero de 1962 

. . 
Veterinaria. ·núm. 3. och.() trienios por 
llevar veinti-cuatrQ ai10s dé serviciQ 
df!sde su ascenso a. sarge"nto. 

Madrid, 12 de e~ero de 1~. 

BARROSO 

Va~antes de destino' 

De libre. elección: Una ,de 'coman
dante veterinatiQ (E. A.) en . la. Aoa-
de:¡nia de' Caballería. . 

DOcumentación: Instancia y Ficha
resumen, ajustada al mooelo publica~ 
do por Orden de 25 de warzü'de 1961 
(D. O. núm. 73). . ' 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días.' • 

Madrid, 12' ~e enero de 1962. 

,BARROSO .. 
Cuerpo de Subo~icialjls Especia= 

listas' d~l ~Ejéreito 'de Tierra 

, Trienios 
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servtcios en los destinos que- se ex
presan los tenientes capellanes odel. 
Cuerpo ·Eclesiástico del <Ejército que
a. continuaciQn se ;relacionan. 

" .... VOLU~TARIOS 

Al Hospital MUitar de VQ,!encia 

. Don Manuel García Pena, disponi
ble en la 8.\'> Región Militar, pla'!:a de' 
Coristanoo fva.' CQruña). 

AJo, A.grupación de Infantería :"iman-
• mas núm. 4 

. Don· Eusebio EspinQsa de Gooos •. 
disponible en la 7.'" Regi:(m: :Militar 
plaza ode Salmoral (Sal~manca). 

Al,Regí.miento· de Infanterí.a M'dton-
zado Sabaya núm. 6 

. Don An.drés· García. Orenana, dis
ponible en la 1." Región. Militar, }Ha
~a de RObl.edillo de TrujíUo (Cáce
res). ,. 
A la Agrupación de lnfanterEu. Castilla 

número 16 

Don Elías Fernández Espina, odis
ponible en.la 7." Región Milita.r, pla
za de Avilés (Ovledo). 

• 
A la Agrupación de Infantería Ora,-

nes Milltares núm. 37 ' 

Con arreglo a lo .que determina la 
Orden de 22 de diciembre de 19-".>0 
(D. O. núm. 290), se conce-den al bri· 
gada. especialista. hl'l'rador D. ,Fran
cisco Gómp-z Pulgartn, ,de la Agrupa
cl(¡n de Intallterfa .Covadonga. nú'm. 5, 
catorce ~rlenios acuI!,lulaQles por lle
var cuarenta y dos afios de servicio, 
a perCibir desde 1 de ep.erD de.1962. Don Fructuoso Fernández García., 

disponible en IR. 7." Región Militar, 
.. plaza de Burgo Raner.() (León), Madrid. 12 de enero de 1962. . 

BARROSO 

E.seala de complemento 
. Trienios 

Al ~egf,miento de Infantería Tenerif.t 

."" ' 
número. 49 

Don Elll'ique Mari Ttlr. disponible 
en la Capitanía Genera.l .¡lB' l'laleares • 
plaza de Ibiza. ' 

Con arreglO'¿ l.() que 'determina la' A la 1." A{jrupació1! Ile Cazadores de-, 
Orden' ·de 22 ode d~ciambre de 1950 la Dtvísión de Montarla • Urge l. nú: 
(D. O. núm. 200), se -conceden al al- maro 42 
fére:¡; d& complemento de Veterinaria 
,dim Jua~ Maro Amat, ·en situación \ Don Fernando Rico 'Antoi1anzas, 
de c-01ooa..do, pertene~¡ente a la Agru- dlsp.onible 'en la. 6," Regiún Militar, 
pación Temporal Militar para. Serví- plaza de Cabretón (Logroilo), ' 
cios Civiles, oC'ho trienios acumula- \ 

blp,s por llevar veinticuatr·o atl·os de 
servicio desde su ascens-o ,a sargento" 
apercibir desde' 1 de ,diciembre 

A't·BataH6n 'de Cazadores d~ Montaña. 
Madrid mlm. XXXI 

de 1961",' I 

Ma,drld, 12 ,de ener,o· de 1962; 
I '" 

BARllOSO 

\ 

CUERPO ECLESIASTICO 
DEL EJERCITO • • 

Destinos' 

A propuesta dt71 Vical'i,o General 
Castrense,. y paracub:rlr lis vacán
tes de pNwis'ióp. normal ·anunc~a.das 
pO'l' Orden de 12 de diciembré- .da .1961 
(D. 0, núm,. 284). pasan·a prestar sus 

, Don Manuel Vicente Lina-res, dis
J;lonible en la 3." Región Militar. plfl.-, 
za. de Guadamar {Alicante). . 

Al Batallón IndelJ!mdiente de Infart.
. teria La P,alma núm. LU 

.Don Antonio MatUnez p(1J:'ja.lve't·, 
disponible en 1ft V H(Jglótl. M!1ltar. 
plazo. do StUlto: Mar!o. de· lOli Lla.no. 
(Cuenca). 

At Batallón (le Ca,rros Modios" de la
Vivisión de Infantería «Guadarrama., 

• ' • n'llmeró 11 
, , 

Do,n Ramón' Masso Ortega, disp.()ni
bIEl e-n la La Región Militar, plaza. de-
Cueno,a. . . 

'. 

" 

.. 
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.-U Tercio Gran Capttán, 1 de • ~onsideración de alféreces, que a. -con- Alto EstadQ Mayor. Enoomienda. {te 
La LegJ,ón " tinuación se ,relaci-onan; 'l.oscuales la Orden del Mérit-o Civil: 

. . '" quedan a lás órdenes dél teniente vi- Otr-o, D. Manuel BIanque Tripiana; 
Don Francisco Duque Garnia, dis- calio que a cada nn-o se le señala. del mismo. Encomienda de la Orden 

ponible en la.2." Región MilItar, pla- ' , .. del Méritq, Civil. , 
za _ de Puert-o d.e Santa Maria (Cá- A las óTdenes del Teniente vicatio de COmandante de. la Guardia Civil d-on 
diz). " .• . ' 'la :1,." Región limitar Miguel Oliete Mañas, -de la 103 Co-

.~l Tercio Duque dé Alba, 2 de 
La Legión, 

. " . ' mandancia de dicho Cuerpo. Medalla 
Don Luis Doming-o de. Pedr-o, de la .de la Vieja "Guardia. ' 

Agrupación de Infantería. Ordenes Mi- Capitán de Infantería u: EmiliQ 
litares núm. 37.' . Cuevas Puent~, del Grupo de Poli{}ía 

Don.' FranciSC.(}· González Rivas, dis- . " de Hui núm. 1. 'EJ;¡,comienda sencilla 
ponible en la' 2." Regióú,Militar, pla~ A, las órdenes de~ Teniente 'vicariode de la Orden: Imperial del Yugo y las 
za ·de. Badolat-osa. ,(Sevilla). ' la 7.& Regiónl,filitar -Flechas.. " ,;', 

. '. ~ Capitán de Artilleda del S. E. M. 
Al Grupo de Fuerzas RegUlares de In.:: Don. Francisc-o GarridQ San. Juan, do-n Servando Barceló Garc1a" del Es-

ramería Alhucemas núm. 5' 'de la Agrupación de Infantería Si- tadQ M.a.y-or de la Dj,visión. de,Iman-
, 'mancas núm. 4. . tería oReyes católicos. núm. 91. En-

Don Jose ,Hermosilla Martinez, dis- ¡ c-omienda de 'la Orden de Cisneros. 
ponible en lá. l," Región Militar, pla- A zás órdenes del Teniente vicario de Tenieníede Íntantería D_ Andrés 

'za de Canalejas' del Arr-oyo (Cuen- la Capitanía General de Canarias Lacámara Gómez, de la. Z.", Agrupa· 
ca). . , ción. de Cazado-res d~ la División. de 

. ' , • . Don Angélico Alonso Abello, del Re- Montaña Teruel núm.' 51. Mooalla. de' 
AL GruP{J de CalJ.aUe'lÍa Dragones gimiento de Infantería. Tenerife nú.. f¡l. Vieja Guardia. 

de Alfambra - mero 49,'· ' Madr1d, 12 de enero' fre 1962. 
Don Eugeni-o· Rooríguez Jiménez, 

Don Rafael LópezGómez, dispon.i- del Batallóp. Independiente de lni'an
bIe en la ü .... Región Militar, plaza ~e teria La Palma. núm. LH. 

B.mROSO 
" Valgroión (Lcrgr-oño). . Madrid, 12 de ener-o. de 1962 . 

. 4 la 'Agrupación Mixta de Artillería BARROSO 
númerp 1', Distbitivos 

Don Juan Alemany Escamis, dispo
nible. en .la. Capitanía. Genera.l de Ba
lflares, plaza de Palma d. ~all0r~a. 

A~ EataZión de Zal1ado'res de la Diut
sfún. de lrtfanterfa «Guzmán el, Bue-

no. nflm. 21 

J).on Miguel Rodríguez"Ará.n, disp-o
\nible en lo. 1.& ,R~j(¡1l Militar y cm 
llOm1sión en eJ¡ Gi'up-o de Caballería 
Dra.¡"l'(}nes de Alfambra.' , 

'. FORZaSOS 

De acuerdo con ko dis.puesto' en el 
apartado b)"oÚel ~!'ticu¡,cj. 20 de la Orden 
dE> 1 dJ?, julio ~e 1952 (D. O. núm. 148) . . 
A·l Batallón ,cndependiente de Infan. 

terta Fuer~eventura núm. UlI 

non Pe-dro DlM. Fernández. dispo
niblp. en la 8."- Reglón Militar, plaza: 

,de Borrageiros-Lalín (Po·nte.V1ld·ra). .' , 

De armél'd·o ~·on Jo -dispuesto- en' el úl· 
timo párraf,o del aTt!emlo 22 de· la ,Or
den de 1 -de julio. .dp 1952 (n. O. mí
mero 148), modifi.cad,o por Ord.en de 
10 dp. ma.yo· <le 1000 (D. O. núm. 107} 

A.l llerrtmt·nnto. de Infa,nterf.a. Mahón 

¡ . 

VAltIAS ARMAS 

Se oonc&deauto-rlzaeión ~te. usar 
sobre el uniforme loo dlstintivoo que 
ss mendona.n.. al~ peroonal que se 
cltn.: 

Comaooanie de Infantería P. Jerú· 
nlmo -Crespo. Rulz. od.e la, Aea.dem1.a 
Auxlltar M¡t'!tar. Distintivo corres· 

Condecoraciones pendiente el (,urso de Orlc1al Avis.-
• t. do!' de Ala Fija, desarrofllUlo· ell la 
Se co·ncsde aurorJzaclón para usar Escuela. del Ejército- de loe ~E. UU. 

so·bre el unif.orme lascondéoorabl00- Coma.ndante -de Ingenieros D. Angel 
nas que se m-Eliwi-onan. al per&<mal Mate Sa.nchez, de ¡a' Escuela. Militar 
que se indica. ' . de Monta.fla. El mismo que' .el an-
, CQronel del. Cuerpo de Ingenieros ter10r. '. 
de Armamento- y CQnstrucclÓn. (Rama. ca~ltán de I¡ltend.¡¡.ncia D. Federico 
d~ Construcción y Electricidad) d-on López :del Amo Santa1narIa, de la 
José MauLa Eche·varria, de la. Direc: Compai1f.a. de Tra.nsporte a. lomo de 
ción Cleneral de.. Industria y Material. la. Divl:slfm de Montatl.a. .Urgeh nú
Medalla. de ~Or Vie1a GuaI'dia. 'mero. 42. Ddstintlv-o «~. de. Paracal-

Tenienta oo'ronel de la Guardia el- di¡;m.<l' dG 'la. Federación ,Aellonáutioca 
vll D . .Jose Palacio Buitrago, de la Internacional. " ' 
210 -co.rno.ndancia ·de. <l.icho Cuet'po. Capitá.n de On~inas MUltares don 
Encomienda de·laOr.den'de·Cisneoos Juan ,7..apatello Lóp.ez. del Sel'vicio 
. Otro·,' D. frenclsco Giménez Reyna; Hlst(¡rlco lÍIIl1i'tar. D1stlntiVQ<de (J·fi.ciai 
de la Flan.a Mayordél lO Tercio() d,e de E. M. (Ho()no·rls ·Causa) del Ejél'ri
dicho Cuerpo. Cruz .de . Caballero de to A.rgentino·.· .' 
la Oro·en ode Clsfl'el'Os. . , Teniente -de Infantería D. Francis·co 

Coma)1.dante. 'de 'Infan.ter!a D. Ma- ('r<rnzález-Moro :Vela. ,del Grup-o de 
nu.el Sán.che~ 'Vidal, en, situación 'de F'ner7Al.s"Regulares de Infantería de 
.Al se-l¡·vlcio. de Qtrq·g Ministerios •. or- MEllilla. núm. 2. Distintlv·o .A. de Pa
den- ,de AfrJc.a en s'\l·grado. de üornen. raco.iodlsmo ·de la. Federao,l6n. Aeronáu-
dad·or. . , . tíoa lnterna..ci-or¡.a.l. 

Otro, D. Fran·cisoo Menq.. Dúaz; Jefe Otro. D. Amadeo< Martínez Inglés,. 
del Gl'UP'o, d¡t PoIida dé 'Ifni núm. 1. d·& la .(grnpacloo· de Infanter1a 're-

, E1Jr.oomienda sencilla. <Le la Ollden Irn·~uán mlm. 14. El mismo que el an-
Del1\, Juan.¡le mos MacfaA 0119rre1'Q,. 'pedal dél Yugo 'y las Flechas y la. te l'ioO t-. . " 

ntlmero 46 

dtspcmlhle ·en la lV' Rtlgic'm MUlto.r, Ollden,de Ai'rlca en su gra.do de' 00- ,owo-1 n. Manuel Colmenero ;Vega. 
I plazo. de San. Fe 1'11 Ima·O· (Cddl.z). men.d ad O·!'. • de 1·11. 5.& Clrr.ufl!J.()rlpclón de lo.s Fuer-

Madrid, 12 -do encro de 1002. Gomnndantf' de Infantería. dM Ser- Zo.s de Pollcia. Arma.do.. El mismo qu<' 
vll1l·o do .Eetl1.-do Mayor T). Jo·aquín de (!.l anterior. 

BAf:\rtOI'IO lit. Clinlo..l'fl. Clamlr, del Estad·o· Mayor T.¡lll!emt(lde Artillel'ta D. Alberto Pi-
(;tmtrnl .. MliWlal1ft ,rlo la O);'l(Íoudll .cltl- '1'1/010 Lrt El&¡')a.d f1.. do la EMUel!,l. de Apll
m'r<l;J, . ofll1l!~n y Tiro de ArtUlerto.. nt!1tintl

Situaciones 
. A 'propuesta del Vicario Gen.eral 

:CastrerlSS, ·cesan en sus a·ctu.a.les :des. 
'tinoO:s 10-6 sacellrlq.tes movilizad·os, ·con 

¿:.omll.lIdanta de rMa.ntaría, D. Jo.sé v·o COl."l'0s-po-ndtentea.l Curso· .de, n!l· 
UlUló Lara: ·caballero< mutilad·o ,n.bso· (lial Avill.do(» ·cle Ala.. Fija. desarrorlla
luto ads·e¡ito a la J'eraiura MiUtar do en la Esouela de·l Ejército ·da lOS 
ProvIncia! ,de. IMutilatlosde Guerra' Estarl-oB Unidos .• 
pOJ.1· la. iPatrla .. de 'C$lta. Orden de Alférez 'aux1liar de lConstrucc1órt Y 
Atrice.· 'en su 'g'rad,o de Coméndadol'. El~ctr1oCidad O: Emilio Alvare.z Al'l'(¡- • 
. Otro, D. José 'Valencta Remón, del bola, .del, .'Regimiento . Mixto de Iuge-

. , , ... 
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nieros de la. Comandancia General de 
Melilla. Distintivo correspondiente al 
curso ·de repara.ciún de Radio .Micro
ondas, desarrollado en. 1-a. Escuela de 
Transmisiones del Ejército de los Es-

Banderas Paraca.idislasdel Ejército Ejercito de Tierra, a partir de 1 de 
de Tierra, a partir de 1 do se-pti~m- septiembre ~e 19G1, aneja a la Cruz 
bre de 1961., . " concedida' por Or.(len de f} de noviem-

OÜXl, D. Juan Eleta. Sequera., de' la bre?e 1959 {D. O. núm. 251)., ," 

lados Unidos. . . 
misma,. a partir de 1 de junio de.l961. BrIgada de' Infantería D.' Pedro 

Ma.<irid, 12 .de enero de 1962. 
Brigada de Infante-ria D. Manuel Berzal Alvaro, de la misma, a. partir 

Pérez Durán, de la. misma, a partir de 1 de octubre .de, 191>1, .aneja a la 
de 1 de noviembre de 1961. ,Cruz eonce<lida por. Oreen ,de 5 de 

BARROSO Sargento de Infantería D. José Pe- noviembre de 1959 (D. O. núm . .e51). 
relló 'Perelló,' de la misma; a partir Sargsnto de Infantería D. Eduardo 
de 1 de septiembre de .1961. ., 'JifnénBz Roca, (je la mísma, a partir 

, RecoÍnpen.sas 
. Otro: D: Francisco Ligero 1;'érez, de de 1. de septie~bre 'de 1\>61 (aneja. a 

la misma, a partir de 1 de septiém- la. Cruz concedIda por Orden de 22 
bre de 1961. , de octubre de 1959 (D. O. núm. 239) . 
. Otro, D. AmanclO Estébanez de la Otro, D. Martín Sastre Espildora, Por aplicación. del . Decreto de la 

Pres:.aencia del Go-biernó 'üe 21 de 
~tubre'd-s 1954 («:S. O .• núiu. 297)· y' 
Decreto de este Ministerio de 31 de 
enero de 1945 (D. O. núm. 73)", ss. le 
conced'e la Cruz üe primera clasE" del 
Mérito Militar co.n distintivo blanco 
1 pensiones aneja a la misma, a los 
oficiales y subofic'iales que a. eonti
nuaclÓn. se relacionan:, . 

Fuente-. de la. misma, a. partir de 1 ~e la .misma., a. p~~ir de- '1 de sep
de septiembr~ de 1961. hembre de, 1961, aneja a. la. Cruz oon-
. Otro, D. Fra.ncisco Moreno (W,nzá- cedida por Oreen de 26 de novi.em

lez, de la mism.á, a. 'partir de 1 de bre de '195l) D. O.núm. 273)~ , 
septiembre de· 1961.' . . 

. A!!1lstí Brunchu elda de 
la AgrupacI n e an eras ParacaI
distas del Ejército de 'Tierra, a par-
tir de 1 de septiembre de 1961. , 

Otro, D. FranciS{!o Reyes Gómez, ·de 

¡CTU! .si-n. pensión (com,o compréndid ,la misma, 'Í!. partir de 1 de septiem-
bre de 1961. ' 

en el apartado a de, artículo 1;0) Otró, D. Antonio Giménez Garcia, 
Brigada practicante D. Juan Rodrl- de. la misma:, a partir de 1 de sep

gU&Z ValUna, dé la. Agrupación de tiembre de 1961. 
Ba.nderas Paracaldts4a& del Ejército QltQ. U ,AbtQlJ,IR ~nchez Manzan.o.¡ 
de Tierra. . • .de la 1jUlsma, a partir :ae i de sep-

Sargento de Inf-a.nterfa D. Ant.onio tlembre od-e- 1961. .. , 
IJlpez 'Huiz, ode la misma. " Otro. n. Ramón ~érez, Calabozo. de 

otro, n. José CarlOS .Cristo, de la la. misma .. a partir d,e 1 de (j.Ctubre 
misma. ' - 'de 1900. . 

otl'Ó. D. Salvador Vigo· Algar, de la Otoo. P. 'Juan Maurlc!o SAnchaz 
misma. . . Dlaz, de la-misma, a partir de- 1 de 
otro~ D. Antonio Ros Salvador, de septl~mbre de 1961. 

la: misma. ¡ Otro, D: ~alvador Vigo Algar. de 
Otro, D. Tiburcio Criado Martín ode la .misma:, a partir de 1 de- septiem-

la. misma. . ' bre.¡le 1961. ' . 
Otro, D~ Jua:n Mauricio S'ánchez Otm, D. Tlburcl0 Criado Martín, de 

D!az, ode la ·misma. la misma, a' parÍlr\:de 1 de septiem-
Otro, ql Antoni~ "á'¡";lJ¡~ M"¡W¡¡¡'IlQ; hre de 1961..' ' 

de la,. mismi-== _. , Otro, D. Antoni·o López Rulz •. de la 
otro, D. A~ton·!o Glménez 'Garoía, misma, a partir ode 1 de. dlc!embre 

de la misma. I "de 1961. . 
otro, D. Franclsoo Reyes -Gómez, de . Otro, b. I,.uls. M.artiMz Gal'cia,' <Le 

la misma.. " la misma, a partir de 1 ·de septiem-
otro, D. Fran'cis.c-o, Llge:rb Pérez,de bre de 1961. 

la n11sml,l.. ' .., Otro, D. Eusebio Marcefildo. Flo·res, 
otro, D. AI}1ancl0 Es.tébanez <le la dfl la misma. a .p.a:rtir de 1 de se<p-

Pensión, del treinta por ciento- del 
sueLdo de su. empleo, aneja a la Oruz 
concedida por las Ordenes' que se ci- ' 
tan, (f; perCibir a par~ir de, las tech.as 
que también se indica~ (como comr 
prendidos en el apartado d) del ar~ *ttlo 1.") 

Sargento(} primero de Infantería. don 
Desiderlo Paredes Gimón, de la Agru
pación de Banderas Pal'a.<!aidistS$- del 
EjércltG de Tierra, a. pal"tlr de 1 ,de 
septiembre de 1961, aneja .a la Cruz 
ooncedida p4)r Ol'den de 4 de agosto 
de 1955 (D. O. núm, 174). 

Madrid, 12 de -euero de 1962. 

BARnoso 

--------... I··~i+~· .. ----------

Oirecci6n, Génara'l d. M~tilaclos 
d¿ Guerra por l. Paf~a· , 

•• 

Trienios. 
Fuente, de. la misma. ,'. tiembrt:! de 196!. 

• Otro, 1). Nemesl-o Pas.tor Albulsech, Otro; l}. losé carl~s Cristo, de la Con arreglo, !\r 10 que determina: la 
de la misma. : misma, a partir de t de dicLembl'e 01'den ·dIe 22 de diciembre de· 1950 
Qt:ro!~l 11i.!1Stítl.~runChu~C;;et-dttl d~ de 1001. . " (D: O. núm. 290),5e con·ceden,lo.s trie-

la, misma. • .' , • Otro, -D. Antonio H-os S'alvador, de ,n!os acumulables que se indican des-
Otro;' D. Francisco Moreno Gopzá- la misma. a' partir de 1 de septiem- .q.e su aseenso a. oUcial o' suboficial,. 

lez, de la misma. . ' , b·re de 1\)61., . a los 'jefes del éxtinguid:o CÚ6'.l'PO de 
Otro, n. Eusebio M8.r~efil{lo F'lo:re~. Otro, D. Blbiano, Bautista Ortega. Inválidos Militares relacions,doo a -

de la misma; '. de la misma, ¡¡. partir de 1 -de· ·agosto oootimiac16n,.a. partir -de 1 de febre-
Otro, D: Luis Martím'z Gnrci\, de de lU61. ,1'6 de 1962. . , 

tI!.. misma. Otro, D. Nemesio Pastor Albutsech, ,Co·ponel D. Ri·ca.roo· Soto- Sátnz, odie
. Sárgento de Ingenieros D.IiUgo d.e J.!J; misma, ,a partir -de'l de sep- ciséis trienlooS. por lleva:r ·cuat'enta y 
Cruz Lorenz,o, -de .la mi!:ltna. . Hembre -de 1961. o,chO a110s de servicio. 

S!.'l'glmto de Infantería D. CiPi'ia.oo sarga-tito de Ingenierps D.' Iiligo. 
~al'co"" V!Uot.a, del Batu-IWn "-de Ca- C:r1l7, Lorenzo" -de In. misma, a partir Trece trLenio_~ po~ :llevar) treinta 'y 
rrO& MOO¡'OR de la. División. de Jn!·an- de 1 de septiembre de 1961. . nueve MiOS de serv~cio 
tel!:Ía. .Quzmnn 1'1 'Buan-o» núm. 2"1.' . 

otro, D. J·oii61'1If(lUÓ Pel'el1(¡,de la 
Agrup.acl. (m de ijanolilNJ.s paracat-dJ"s
las ,del EJúrcl1lO 'lie Tlarra.. 

l'en:~ióll' de! vetnte por r,iento (llll s'lu!l
lÍo ·Ile ... ~u e1n·t¡lco, a.nejlt a l.a Cruz con---"".!""----------""'II !'(I(/.Wa 1)0'1' las Orrlene8 que ¡¡fl I:ita,n, 

0ru,,'pcnstnnacta con el d.iez por dIJ7/.- a. 1)l'-rdl¡tl' a lJÍi'ft1:r ¡J,I.! La.q ftwhas qul.! 
~o d~t sueZt.fo de su eml¡!eo, a peret- tlt'mlJ1.én MI irut1.c:an (como <lOfIl4Irlm· 

d
I'! q¡ partir de Za" fech.as que ,~e t'Nr rUdos- cm, et apartallo el; (teZ arUcu-
tcaq¡ (como· lJomprendJ,dos en eZ . lo 1.o) . 

ap6l:rtf!:do ./J) deZ artíQUZo 1.oJ 
Teniente de Infantel'.1a D. Felipe 

1~ente >de .Inlfanteria. D. Carl'tls GonZález 'Herpánd·e'z, de .la· Agrupa
Ga;:t\!¡if,a: Ferrer, de la. Agrupación de ci6n .(fe Banderas Para.caidistas del , ' . 

I 

Tonledt& c-oronelD. Fran¿isco pú. 
faz Qultan'fes. 

Otro. D. A11tonlo, nba.lda Gil, 
()tr·o. 1). CCJtüHo, Zaha.ta. Agu!1uz. 
COlua.n!,ltwtlt D. Gabriel parra. limé-

nez. 
" 

I Come..n,dtl.Ute Sl-di l-I·arned Ben Abdal. 
l"e. IBen Ama:rami,' núm, 22, doce trie
nios po');' llelVal' ,treinta y selsatl:óm de 
servicio. 

Otro, D. raleria.no Santiago ROOr.i. 
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guez, <ocho 'txlenios por Hevar veinti- la. Pagaduría. Militar de Haberes de Don Juan Rodríguez Castillo, ,de la 
cuatro años de servicio. Pal~a de Mallorca. 233 Coman.dancia.. . . 

Madrid, 12 de enero de 1962. Madrid, 12 de enero de 1962. • Madrid, 11 de enero de 1962. 

BARROSO 

Con arreglo a lo que determina la. 
Oroen "de 2'2 de diciembre de 1950 
(D. O. núm. 200), se cpnceden. los trie
mos acumulables que se indican, dss
de su ascenoo a sargento, a los sub
ofidales del extinguido CuerpO de tn
válidos Militares que a -continuación 
se relacionan, a partir de 1 de febre
ro de 1962 . 

. Subteniente D. Lorenzo Rincón Nú-

• BARROSO 
~ ____ ~ __ .t .. ~.~ ... ________ __ 

DirecQon General 
. de la Guardia Civil 

BARROSO 

----------... ~.~ .. ---------
. Intenenciqn General 

del Ejér,cito 

I1ez. d(}{'e trienios .por llevar treinta' y Ascensos 
Sf'is atios de servicio..: I VA1UAS AnMAS 

Señalamiento de sueldos 
y haberes 

Otro, D. Santiago Lacal1e Quijano, Por halia~se comprendido en el ar-
once trienios por Hevar treinta v tres " 
al10s de serVicio. . ' ~cui~5&1:9(~e ~ Ler de 9~)tie di<:ie~e 

Otro. D. Jaime Soli-va Arnáu, d~ez e .. n~m. '" ,se ronc e 
trienios por llevar treinta años de ser- el e,mpleo de teru~nte coroI'l.e~, ¡con la 
vicio .' .antIgued.a>ddel -dl!}. 16 de. dIclembre Por' reunir las condiciones que de

termina la. Orden de 29 de' octul\re 
de 1942 (D. O. núm. 244), Teform\da 
por la de 14 de marzo de- 1~ (DIARIO 
OFICIAL núm~ 61) y ampliada.. por la 
de 14 <le diciembr& de 1949 (D. O. 11l!
mero 282.11 :de enero de' 1..950 (D!AIlto 
OFIcrAL núm. 9) y 30 de ag-osto. de 1945 
(D. O. núm. 195), se concede el Sl1r1· 
4P 1) haheres que a cada uno se le f',(>

¡'1ala al personal del EJére1to qUJ;\ a 
continuación se relaciona.. el que ppr
cibirá a plfrt.!-r <le las fech~ que ¡;e 

. de 1961, al comandante .neWla Guardia 
Siete tr;i.enios por llevar veintiún. aftos Civil, cabal'Iero mutilado permanente 

de servicto de guerra por 18, Patria D. Vioente 
Garcia Palomares, enlocándose en la 

Subteniente D. Franciséo García.Mi- Escala a. continuación de D. José Gfir-
randa: cla Rebolo.· 
otr~ D. Francisco Ramlrez Garcfa. • ,Ma.dri4, 11 de enero de 1962. 
Ma.drid, 12 de enero de 1962'. 

BARROSO 

Vacantes de destino 
Próximo. a pr~du-ojrse' la vacante de 

:r;>rlmer Jefe- de la Jefatura MII1tar Pro
vincial de. Mutllad~s dé Santander, 
se anuncia pa.ra sér eubierta en tur
no de, Ubre elección, entre coman
dantes pertenecientes al Benemérito 
Cuerpo de .MutUa·dos, . . 

Documentacid'fi: Instancia informa
da por al -Goberná-dor milltar de la 
pr-ovlncia ,Glirlglda a la Dirección Ge
neral de Mutilados . 
. Plazo de admisión: 'Quince' días. 
Ma.drl,d, 11 de .ener-o· de 1002. 

BARnoso 

. ' indican. . . 

• rn.ranterfa eon: arreglo a lo dispuesto en la. 
Orden de 1 de jullo de 1952 (D. O. nú
mero 148);.se destina en turno de pro-. 'Caho niúslco J'onás Rublo Nléto, dp 
vIsión "l1ormal. con 'el carácter da. vo- .la' Agrupa:ción de Infantería. San Mar
Juntarlo. a la 232 Comandancia de la cial nllm. 7. sueldo. de 5.200' peseta!> 
GuardIa Civil, al' capitán ode dicho anuales a partir de 1 de Julio de l!Mjl. 
CuerpO., de1Gr~po de .~ando de Al'- Otro. Marrano de Abajo. Fernánilf'Z, 
mas», D} Luis Baguena S'alvad-o\', de de la. misma, ~uéldo de 4.700 peseta¡;. 
la Academia Espeeiál del referIdo anuales a partir de rde enero de 1002. 
cuerpo. 'Otro, Juan Orgaz Sánchez. -de Jo. 

Madrid, 11 de enero de 1962. misma, ,suel<lo de 5.200 pes-etas anua
los a partir·de 1 de enero ele 1962. 

BARROSO Otro, Antonio, d"e la Cruz San Fru-
to:::, .ele la mlsmn., sueldo de 4.700 pe· 

"'. setas' Ílnualesa partir .(le J 'de' enero 
Con artegl-o a lo, dispuesto e·ti el al'- de 19HZ.. . • 

BARROSO' U,\ulo 2.0 de la Orden de 1 de julio. ()tl'O, Francinco Olmooo ClaviJo, de " 
de 1952 (D. O. núm. 148). se destina J~ mi'sma, surl·do· de 4.200 pesetas 

Bajas 

pto'l' halla'rsc comprendl<1,o ,en eq 
cas-o 2.° del ·artrculo 1.011 del GM.!go 
de Justiefa Militar, causa baja en ,el 
Benemérito Cuerpo de Mutilados de. 
Guerra por la. Patrla,:con fe·aha 27 de 
noviembre de' 1901, el cabo· de, in,.fan
toría, oobal1ero· mutila'do. permanente, 
d,on Antont,o Morales Vivas. 

Madrid, ,12 de enero· de 1002. 

BAtufOSO 

I 

Ingresos 

a. la Agrupación ~e' Tráfico· -de la anuales a. partir de 1 labrer·o, <le 1002. 
Gual'dla Civil, para ejerc.er el mando Oiro, 1~5teban Valdés C!<I, di:l1a.miR
del Subsector ,de 'fráftc-o ·ae Teroel, ma, sueldo <le 4.200 pesetas a"nuitleR. 
·al teniente de dicho -Cuerpo, del Gru- ti: partir de lde febrero <lo lflii2. 
po de -Mando de Armas., D. Francis- ütro, Ant-oni,o. Jlménez Luque, de IV. 
(JO {Jorca. OrUz, de la 234 Comandan- mIsma, sUólldo de 5.200 Pesetas nnua
nll1, quedan.do afer:to para documenta- los a. :{')a.l'til' de 1 <l9' JIilciemhre de Hili1. 
clón y hal5e.r~s 8:1 3.3. Ter('Ío.. otro-, .Andrés l{nsero Núliez, de 1,a. 

Ma.cIrld, 11 de eoneríJ· de 1!l62. . 'Agrupar.ión de Infanteria So·ria t111-
, !nero V, ¡meMo, de 4.700 pf;Jsptas anua-

BARltOSO les a partir de 1 ·de no,V'iemtlre de 1001-
Otro. ManuelPérez CaballBro, de la 

misma, suel.¡lo de sargento a ~al'tír 
<in i de íelmJ1'O' de 1962. 

Otro-, Ant·onJ.o V!l1ena Pá11!7., ,de lir 
Agrupnct6n de lnfo.ntC1rla. .\~·tlgún HU' 
wor,o 17, ~melilo ·de 4,700 p~i'\p.tn& anu:L

Po,r apUn!l.C16n de 10 dispuosto en IHH fL partir ,de 1 dn anaro do l!lm~. 

Pases al Grupo de «Destino 
. de Arma o Cuerpo» 

el ·o.rtír.t11o :l.o >de Ja ¡,ey .rl.e 5 ,do abril .Cabo dl! Halltln, Ju!lM Alvnr(17, na. 
del 1052 (D. O. núm. 82), pasa.n al rroun., dfl In. Agrupo.oMn. -d<l .In:t!Ulte-

Se ,n,oncadeool ingreso ~n la. «Sec- Grupo de- «Destino deo Arma o .cuer- ría. Alava núm. 22, sueldo, >!le 0.200. pe
(\1611. de Iulittles para el Servi-01o,>>, de- pOJ los teniente~ de la, Gua.rdta Clvll 'sotas ,anuales a. pa¡.'tlr ,de 1 de no,viellf' 
pen<tiente de la. Dlre-cclón Genel'al·,de ,que a. (lont'1nuaolón 'S'8: relacionan, bre Ite '1001. ' . 
Mutilados, al (labo prlmel"o ·mecá.nico 'continuando en ~us actuales destinos: Cabo músl:c-o' Berglnio Rivera MP,l'
de-, Aviación D. Pedro, M-oreno. Yuste. Don Y;~sú,¡¡ ¡Garrido Lóp.ez ... de la. 209 tíooz. de la r,\grúpa~ó~ de:fnfantpJlía 
debi~ndo pe,rcibir sus devengos po·r qOilllandanda. . ' ·Isab.el la Católica. núm, $,' a.ueldo. de 



D. O. núm. 10 

t200 pesetas anuales a partir de 1 de 
&nHO {la 196!. 

OlrG, José Merelas Gestal, ,de la. mis· 
ma. lO>ueldG de 3.700 pesetas aa'tales a. 
partir de ¡ 11e diciemJ:)'!'e de .;tgr;1. 
'Otro, Guillerh10 Fernández Ríos, de 

la misma, sueldG de 4.200 pesetas 
!Lnuales a partir de 1 de noviembre 
de 1961. . , , , 

Otro, Carlos Pintos Bermúdez, de 
la. misma, sueldo' .de 5.200 pesetas 
!Lnuales a partir de 1 ,de noviembre 
del961. 

j Otro, Antonio Orza. Naveira., de la 
misma, sueldo' de 4.700 pesetas anua
les a partir 11e 1 de. enero de 1962. 

Otro, Luis Aroboage' Curros, de la 
A.grupación 11e Infantería Murcia nú
mero ~2, sueldo 11e 4.200 pésetas anua
les a. partir de 1 de julio 11e .1961. 

Otro, Ernesto Benito Martin, 11e la 
misma, sueldo de, 4.700 pesetas anua
les a partir de 1 de agosto de 1961. 

Otro, José, González Losada, l'I.e 'la 
misma, sueldo de satgento, '8:' partir 
/1.e 1 de ener{)' de 1962. . 

Otro. Agustín .Bouza Alvariño, de la 
Agrupación de Infanteria Mérida, nú
mero 4~, sueldo de' sargent9' a partir 
de 1 ~e enero <le 1-962. . 
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• número 1, sue}do de brigada. a. partir hame<l Beh Ukili. Le correspond'e el 
de 1 de- agosto <le 1961. . -retiro el 31 de, enero de 1002. 

Cabo de BIJ. n d a ·Modesto Garcia Soldado, núm. 29,517. MOhamed Had
Ochoa, del R~gimientode Zapadores dur' Mohamed. Le eorresp{)nd~ el re
m\mero 4, sueldo ,de 3.700 pesetas Urq. el 28 de febrero' de 1962. 
anuales a partir de 1 de enero de 1962. 

Madrid. 11 de enero de 1962.· DeL Gmpo.' de Reguláres Alhucemas 

B~OSO 

----------..... ~F .. __ ~------
SU;BSECRETARIA 

enúmero 5 

Cabo, núm. 8.351, l\1ohamed Belal 
AH. Le -corresponde'm retir{) el 2& de 
febrero de 1962. 

Soldado. núm. 8.400; Abuela Si Mo
harned' l"Iachale. Le corresponde el 
retiro el 28 de febrero de 1962. 

, 
otro, núm. 8.491, Duddu Yilali Mo- • 

hamed Arrifi,. Le corresponde el Te: 
, tiro el 28 de febrero de t962. . 

PERSOSAL MARROQut 
Madrid, i3 de enero de 1962. 

BARROSO 
Retiros 

Por habér eumpÜd{) la edad regla- ' . . ... ' 
mentaria.· pasa a la situación de re- Padecido error en la Orden circular 
tirado, con a,.rreglo a lo dispuesto en de 15 ,de diciembre, dé 1961 (D, O, nú
la Le:r de 26 de febrero de 1953 (QIA- mero 287)'. pOr la que se pasaba a la 
Rro OFICIAL núm. 49) y disposiciones situación de ;reti¡ado por edad al 501-
complementarias, el personal marro- dado, marroquí 'del Grupo de Tirado
quí de los distintos Grupos de Fuer· res de !fni núm. 1 .. Hamed Ben Moha-
2.8.S Regulares que a continuación se med Ben Hammu, con el núm. 35.531. 
relacionan, debiendo hacérseles por y ,compÍ'ol)ado que está afilIado con el 
el Consejo Supremo de JusticIa Mili· 35.33Í, Se rectifica. aqu"élla en el santi
tal' el sei\alamiento de haber paf;!vo do de que este segundO número es el 
que les corresponda, previa propuesta que le eorresponde . 
reglamentarl~. Madrid, 13 de enero de'1962. 

Otro. Tomás Cámara Sanz, de la 
Agrupáción de Infant.erfa Garellano 
miml:'ro 45, sueldo de 4.700 pesetas 
annllle:;: a partir <le 1 <le enero <le 1002. 
• Otro, losé Mont~!l Gómez\ de la,·mls
Ola, sueldo de 4.700 pesetas anuales 
... partir <le 1 <le. enero -de 1002. i 

otro. José Antonio Facenda GaTcia, DeZ Grupo de Regulares 'Malilla 
de la 2." Agrupa.ctón <le Caza-dol'es de número. 2 

BARROSO 

la ,División de Montana. .Teruelo nú-
mero 51, sueldo <le 4.700 pesetas anua- . Sargento, núm. 502. Moname-d Ben 
les a'partir de 1 de enero de 1962. I Bachir Ben l{addur. Le {!orresponde 

Otro. AdrIán Hernández Calvo, de el retiro el 28 de febrero de 1962.. ' 
la t." Agrupaelón' de Cazadores <le la Otro, núm. 2.151,' Bel-Horena Ben 
División de Montaiia '«~avarra. nú- Hamldo Bel-l{er. Le corresponde el 
mero 62, sueldo <le 4.200 pesetás anua- remo el 31 de enero de '1962. 
les a partir <le 1 de diciembre de 1961. Otr9, núm. 11.635, Mimun Ben Chaid 

Otro, José 'f.omás Jiménez, de .la Ban HaGh. Le -corresponde el retiro 
misma, suel<:1o de 3.700 pesetas anua· el 28 de febrero de 1962, 
lesa partir. de 1 de enero de ',1962. Caho, núm. 2.113, Mohatned Ben Ab-

Otro, FlorIán Rincón Pérez, de la delka<ler. Le corresponde el retiro. el 
misma, sueldo· de 5.200 pesetas anua- 31 de enero <le 1962. 
les a partlr -de. 1 de diciembre de lOOr. Otro, núm, 21.413, AH Mohamed De-

--------.... II •• ~ •••• I----------
, Consejo Supr~mo 
de Justicia' Millter , 

PERSONAL MARROQUI 
Otro, San-tiago -Ortega Fernández, 1'1'8013. Le corresponde ·el re·tiro el 28 de 

'de la misma, sueldo -de 4.700 pesetas febrero de 1962. . Seiíalamiento de haberes pasivos . ... 
anuales a partir de 1 dé enero de 1962. ' Otro, numo 21.952. Mohamed Ben " 

Otro, Bautista Hodrlguez Rodríguez, Mohamed Fakili: Le cotrespC'nde· el Excmo. Sr,: Este Co·nsejo ::?:upre'!óOO', 
de la misma, suel,do de 4.700 pesetas retiro el 28 de febrero de 1002. en virtud ,de las faculta·des conferidas' 
anuales a parti'!' de 1 de enero de 1962. Otro, núm. 22.053; MOhand Moh.atar por, Leyes -de 13 de enero de 1904 y 

Otro, Andrés Hernan-do Pnesa. de la Moh. Le correspónde el retiro el 28 de 5 de septiembre de 1(J39 (D., O. núma
mlsmá,' sueldo ,-de 4.700- pesetas anua· febrero de 1962.' . 1'0 1, a,nexo) y artículo, ~." de la Or~ 
les a partir de 1 de enero de 1962. Ótro, núm. 25.945, Mohaméd Ben en de este M!nil'terio, de fe·cha il de 
. Otro, Rafael Rando GarhéS, d¡;>l Ba. AMela Hach. Le c·orresJ,}onde el reti- aor-il ·de 195:5 (D. O. núm, 89), ha de .. 
taUón de Infantería -del Ministerio del ro· el 31 de enero de 1002. c1arooo -con ·derecho al haber pasivo 
Ejército. sueldo de 4.200 pesetas anua- Otro, num, 30.037, Mohamed Sen mensual que a cada uno· se les sel1ala, 
les a partir -de 1 de febrero ·de 1961. Ha,c!-dur Mesa:ud, Le 'corresponde e al personal marroqul que figura e·n 

Otro. Antonl·o Obregón oimo, ,de la retiro· e.l 28 de febrero de 19!i2. la ,presente relación, gue da princi-
Academia Getlera! Militar, sueldo de Otro, núm. 31.469, Liaslt Ben Llasltpi·o con el soloda-d,o Mohamed Ben 
Uoo peseta" anua.les a partir de 1 de Ben Haddu. Le c·¡¡rrespond¡¡¡ el retlr·o Mesaud Urriagali, núm. 21.0'11, y te,J:'o 
tebrero· de 1962... el 31 de enero de 1962. mln.a. con el del mismo empleo Laarbi 

Caop de Banda Gerardo Caballero Spldaao primera, num. 20.040. Mo· Hadd¡; Hamed, núm. 5.11S, cuyos ha.-
!~án. da ~a Escuela Militar da Mon- hame,d Han AMela. Le correl!ponde el bere-s pasivo.s las han sido concedidos \ 
... tla, s't!eldo de 4.700 peseta..s anuales retiro el 31 de enero de 1002. con arreglo· a la Ley de 26 do feflrero 
" partir de 1 de enero de 1002. . Otro, numo 2Q.219, Moharned Amar de 1933 (-S. 0, ·dell ESHl.do~ núm. 58}. 

h
.cabO mt11'!1co 1esús·Oenedlctp Sán- Hadu. Le corresponde el retiro el Sl· .Lo que tengo al honor de participar 

e ez, del 1'er·elo Duque de Alba. 2 de de, enero· ·cte 1002. . a V. E, a los 'efectos que se citan en 
~a Legión, suelde¡ de 4sargento· a pár- Otro, núm. 20.507, El Muh. Han Atad el artí(!ulo 4.° de la. Orden de ,este Mi • 
.... 1'. de, 1 de· enero de 1962. Aikar. Le .corraspon,de el retiro el 81 nlSerl-o ~de fecha 1 de abrllde 1955,' 

. de eneTO de 1962. antes citada: . 
. ' Ingeniero.s 
,lA ¡. ',"'", , \ 

. .!~klento músico D, losé Pére'z Ma

.";"'-'~ del Regimiento, de, Zapadores 

Otro, núm. 21 .. 557, Embarl, Sen Mo- ,Dios ,gual'de a V. E. muonos a1'1·o'5 . 
ha,med Aizel. Le cort'9sponde el ret!- Mad·rid, 20 de' diclembrede 1961.-
1',0 ,~1 28 de febrero de 1962. . El General Secretario. losé CarvaJal' 

Ot~(}, núm.. 28.61~, El Pedll Ben .Mo- A.rrieta • . ' -
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' . . 
REI.,ÁCION QUE S E' e ITA 

\ • I Fecha en que debe Puntó de resiclencla de 101'! Interesa· 
. H ber empezar a peroibirkr doa y Pagaduría Militar por las que' 

Ji {} 1i[ :B R_ lit I! 
I 

Empleo 'NúmerQ. 
Grupo lit que 11 a , que ' deben cobrar 
. pertenece. I e~~~ '1 

Fecha de la Orden 
Óle rej;lro .. L . 

, Día Mes Año . Punto Pagaduría Militar 
eLe resl~encla 

M6haIned Bén :\fesa~d UrriagaU .,:. Soldado .... . 
Muley.:u..yasi }Jen !Mehdí ........ c Soldado ..... r 
Moharr.ted.Ben Yohame'd Kaseri .. ' SoJaado ...... , 
Monanted Ben Boom Ben Labasen Soldado ..... , 
Mohamed: Ben :}fohamoo Hasain. Soldado : ... i ' 
A~:::r..:~~ ... ~~~~~~~~~ ,.:r~; Soldado ..... , .. 
Ama:r 'Ben IYQhamed Ben Amar ···Soldado.. .... ¡ 
Layasi ·Ben ,Mobam,.ed Ben Amar. Soldado ..... i 
lMobamoo Ben Ah¡¡elan Laaduni... Soldado ... ,. ¡ 
iRamoo Ben Layasi Haminan ...... Soldado.. . .. ¡ 
MQhamed. iBen lIuJer, Ben Hamed. Soldado.> ... t 
l\!fohamed iBen lIesbak I\Iarabet.. Soldado .... , \ 

21.0111 In1. Tetuán n.O 1~ I 750,00 1 enero 1002

1 

Tetu6,n rPn.g. ,C:Pnes. (u; b)' 14-11-001, '(D •• 0. -2~. 
2O.tm I In.'. Tefuán n.O ~.: ,50,.00, 1 enero 1002 Tetuán ... Pa~, e, ,]>n(l,s. fC)l g·l1!!JJll íD· O. 2(0). 
20.182 ,IIlI'. TE'tuán n.O 1.1 ,jO,OO¡ 1 enero l002:TNWlu ... 1 pa;.¡. C. Pnes. (e). 14-11-001 (D. O. 260). 
20.116 1 In:' Tetuán n.O 1. ¡ ~;¡(\,OU: 1 É'nero :;062 I b'rtn:ln ... P'l1g. ,C. IPnes. (a, b)· 14-11-::001 (l). O. í!60}. 
20.108 Int Teíuán n.O 1. r ,50,00; 1 eneTQ 19G2~¡Tetllán ,,: , .. png. C. Pnes (e, b) 14·11;061 ¡D. O. '200). 

. ¡ , .! ji ' . ' , 
20.051 •. In;' Tetuán n.O 1.1 j5O.0011' enero l!l6:ZiITetlJárt .. , ....... Pl1h.', C. Pnes·. (a). g-l1-00'1(D .. 0 •• 260). 
20.fl12¡ Inl. Tp.tuán n.O 1.; 75tI,OO, 1 enero' 1962: Tetnál1 ..... , ..... :png. p .• pne.s! (e). H,-11-001·(D. O. ;100). 
19 'i21 ¡ In,'. Tetuán u.o 1. 750.001 1 p.nero,.., 1962 T!'tuán .. , Pago ,P. Pne,s. (e). 14-11-001 I(D. O. 260). 
19.~90 I Im'. Tetuan n.O 1. ¡ 750,00 I 1 ¡mero 1002 Trtuán 'Pago ,P. Pne-s. (e). 14·11-001 <D. O. 2G{). 
19.a91 ¡ Ini. Tetuan n.O 1.' TaO.oo'11 f:ner'o 1962 Tfltuán IP~g\,'C. Pues ('a" b) 14-11-001 (D. O. 260). 
19.161 J Inl. Tetu:in n.o' 1: : 750,OO~ 1 enero 1062 TntuánPag. C. Peu~iones. 14-11-061. W. O. 2flO¡. 
19.156'1 In:. Tetuán n.O 1.; • 751l,!lQ1I 1 noviembre 1961 TMuán Ip¡j,g. C. Puell. (e). 18-10-001 ,D. O. 238). 

MoJ¡.'amed Ben Abselan ........ , .. : Soldado .... : 
IBamüxa. Larosi 'Boo Abdela ... ." Soldado ..... ,. " 
Arridi Ben Amar Si Hayat ... .' Solda"do .. : .. ¡ 

18.7081 Inl. Tefuán n.o 1.; '750,OO¡11 t'nel'O 1962 Teluán .,:. Pag.' C. Pimstones. 14-11-001 ~D. O. 260). 
113.631 Inl. Tetuán n.o··l.¡ 75t}.00¡ 1 enero 1002 Tf'fuó.P.. "..... l=!ag. 'c. ¡pn:es. (a) . .14-1.1-001 '(D. O. ~60). 
18.5M ¡ PIlL Teíw'in n.O 1.! \ 750,00:1 1· eliel'o lQ62 1;etuán Pago 'O .. pnes. ·(a). ,14-11-001 .!D.. O. 260). 

q',ayasi Ben Tahar ... ... ." •. , ..... Soldado.o ... ! . 
Sidi M.ohamed· A:b.omar Ben :Mo- _', 

hamed Abse!an ........ , ' .. :, ...... Oficial ~,"=:.·.l 
Amal' Ben &lit Sen TahaJ;lll ". ... Sargemo ..... : 
Mohamoo IBen Abdelkader O" .. ' ." sargen.l:oo, 0"1 
~an Ben illoh Ren 'Bacob ...... Sargento .... . 
Miñmn Moham~ Hach Mímun ... Cabo ...... 00' 
B~r Amar Si Am3l" .. ' .'!. ... ." cabo ...... "'1 
BOOlac Han Yobamed Ben HaMu. cabo ......... . 
MOhilmed Bén.'~iohamed ~Iizian . >Cabo- ••.•• ~ ••• 
Mobamed liohand Haddn ... ... .··('.abo .. , '... . .. 
Mesand Ben Mesand Ben ¡lIasaud. Cabo ....... .. 
Mohand. LaJ1asenLaarbi ... :.. ." Cabo ......... t 
M?h.moo lBen Aisa ... • .. '" •.. . .. , C.ab<? ... '" .. ". 
iMuhamed: Ben Al1 0'0 ..... : ... , ... "'1 Cabo ...... _ ... , 
Mop.amoo 'Sen ~loh },fiztan ... ... f' C.abo .. , ..... , ! 
Ateb Ben.llohamed Selan .. , :.. •.. Cabo ...... : .. 
lMohamed Ben 'flQmmun ... ... .;. ~bo ....... .. 
lHamed. Ben M:ooamed .-U-Lal ...... 1 Cabo ......... . 
!M:ohamed Harrod Hamnad ::. . .. ! Cabo· ....... .. 
MulUd Ben lIohamed I!fe!,l:ad ... j {'.abo· ......... 1 " 

Majtar Ben ~-l;al Ben M!mun ." ('.abo ..... , .. 
. .Abst;lau Moha.med Al-LaI Akeba ", Cabo ... , : .... . 
, -Mohamed Sen 'Buxta.. Ben 'Moh ." Cabo ........ . 

KadduI' Ben AbderraÍlamar( ... "1 Cabo ........ . 
, 'AbdelMader Mohatar Ben H:trh. Cabo "', ..... . 

iHamido Ben Tieb' .................. Cabo ...... : .. 
,Kaddur Abdel-l.al ,lIohamed. ... ... Cabo ......... ¡ 

M{}hlj.med Ben 5eblan Ben lI.esaud \ Soldadó ... h \ 

Moha1p.oo. 'Ben. HalIlUl' Ben ... .. Soldado .... . 

18.108,' Int Tetuán n'.O 1.' ,56,0011 1 junio 1961 Tetuán ;..... Pago ,C. Pensiones. ,1·¡¡-OOl, (D. O. 134). 

!. "j' ' , 17.871, Irt:. MeJilla n_o 2. 1 2.490.60; 1 octubre 1951 Ceute. ; ......... P. Gohierno (.al.- .. , {j. !J-llt11 (D. O. 0(5). 
.. lU~~' IIl! .. ;\Iel!lla n.O 2.! 1.58'2,491 1 diciem~e :f96r .Mel!Ua. .. " ... P. del {.,·ohierno .. 14-1:'-j'J{~11,D. 9· ~). 

10.0;)8 In,. Malilla n.O 2., 1.31!Uf.4¡1 1 agosto 1961 Melllla ........ ; P.' Gohierllo (b) ~!. 1.1. ¡-V61 (D. O. 1;>8). 
16.347.lú:. !\leIilla. n.O 2.1. l.mr~.!l8¡¡ 1 no,iemp].'e },961 ,Tetuán ." .:. ... Pago oC. pensiones. 10-10-!J61 (D. O. 233). 
32.262' 111:. )'IelilIa n:o 2. i 750.00'1 1 diciembre ~961 :yrel1l1a ...... ,:. 1'. Gdbierno (e, a~ H·ll-!JIn Id). 0, 260). 
3O.251! In:. Mf'UlIa -n.o 2: i í50.(JO; l' octubre 1961 Villa' :'orador ... P. ,del 'Gobie.rno .. 10·1(J-!Hil m, Q. 23.'3). 
27.49't¡. Int· l!elilIa n.O 2,; 75O.00.¡ 1 agosto '1961 ¡neni.-UnlagueJ.. P. Goojerllo (e) : .. 11· '¡-UU1 (D"O. '158). 
25.640 In:' :\leli}l:!. n." 2. ¡ 750,00'1 1 diciembre 1961 Ulad l:Iammi ... Pago C. i1?nes. (e). ,1&-J1-'J6I.H. O. ZGOJ. 
25 3311 In: )'lelma n.O 2. ¡ 750,00:

1 
t diciembre' 1961 Tasaro)' ..... , ... Pago ,C. ,Pnes.(e). 14·H-nfil I¡'P, O. 260). 

24.576 III~. Melilla n." 2:1 750.00,. 1 'ONubro 1961 Melilla... ... ... Pago 'C.' Pensi,olleR. Hl·JO·aCil m. o. 233). 
19.~51 In: ~1p.:li11a n.O 2., 'i50,OO~1 1 diriembi"e 1961 'Xador .......... Pag.'C, Pues. (a, e) U-ll-lIt;j I(D. O. 260j. 
18.ü~~t In~ Mel!lIa n.: 2'

j 
750.oolI1 oqnbra 1961 Ma7.uza .......... I~. GO. bi:er~o ((l,b.e) 110-HJ.~;1 (D. O,. ~33). 

lS .. i;)¡) Iu •. M~blla n. ,2. (5(1,00 1 IlOYlembre 1961 Mazuzo.... ...... l. ,e. Pne~. )J, r, el 1{)-10.oo1 ,D. O .• 33). 
. 18.349. Int Mel-iUa n.O 2'1 75(',00 1- octubre 1961 Nf),1"lor ....... ... Pago C. Pues. (e,e) 1O-10-!JH1 (Ji). O. 233). 

, 18.152.111: .• ME'lilla n.O 2. 7511,00 1 oetubre 1961 !\.taomart ..... , f.o. 'Gol'lie1'llo (a,b,e) 1(j-J()·¡¡lil (1). O. 233). 
18.147 ~ 111:. - Melilla. n.O 2. ¡ 750.00 1 octubre- 1961 \It rBuvari .-:-, ... P. Goh1erno (b, e). l{)·ji)·!IHl iD. O. 233j. 
il}.081 r IH,'. !\lf'lilla n.O 2. J 750,00 1 oc.tubrl> 1001 MeIma' .... ... ... P. Go1jl'erlJO (a, el, lJ).J(J.!Hl1 (D. 0.- 2.'3.'3), 

,17.694,111:. l\!fllilla n.O 2. 750.00

1

1 octUbre. 1961 lilad-Musa... :.. Pag'o ,C. PIlOS .... (a, e) JQ-lO·Qfi1. ,.D. O. 233). 
11.~5 hit'. Mfllillan,t> 2. TaO,OO 1 agosto 1961 Qu~tdana. ...... {' . .(Iohierno '(e) ... 11· 7-001 'ID. O. 158). 
1/.192; 111: :.'IfelilIa n.O 2.1 750,00 1 agosto 1961 'Ben! ~ Buiah1... 1'. <xobi¡¡rllo (a, e). 11.7-001 \D. O. 1r.l8). 
17.086: ftl:. !.Melilla n.O 2. 750,00 , 1 aÉ!osto 1961 MeJ!l18, .. l· ....... j' .. (¡oliierno ,e, e). (1·7-001 ·(D. O. 1r18) .. 
16.!)42; 111: .• llelilla n.O 2. 'i:lP..00¡ 1 agosto 1961 Ulad-S~1.'fIut... ... !J. ílohiCl)1110 \U, e). n· 'i-001 I(D. O. 158). 
16.00j) ¡ IIl~. ¡:\.1eliHa n.O 2. 750,00¡1 1 ag<lsto 1961 UIad-Set'tu'l:"., ... \', C;o.hiG.rno In, el. !J. 7-001 {D. O. 158). 
.16.929¡11l:. (\felina n.O 2. 750,00'1 1 ag<lstO 1961¡'MnZUZflt ..... , ... 1'., GObj~llO' ',a, e). 11· ·,·()(a .(D. O. 158). 
15.682.! Ill~. ',\ll'lilla n.O 2. 750,00 .. 1 Mviembr.1 1961 'Ulad·Bebtz ...... ! '.GO-bíerllo :c,h,C!) 11).rllJ·!1f¡1 (D. O. :¿33) .. 
15.SSq In':. ,llt,>lilla .n.o 2. 750,00 ., 1 noviembre l0011IJIacl".SpttUL ... ,'. Goldc!'l'tJo (a, e). ,J()·1IJ·Vf>1 (O. O. 233j. 
32.5-'fi In~. ;:\I"lilla !l." 2. 75lI,OO 1 no\ ielílhrc tur.t ItBrni Ammart,.. PIlg. C. PrÜ.l~. (al .llu¡.l/J-om .D. O. ~33). 
2.!io.692 In:. ·,:\l\'liUa. n." 2. 7:.0.00 l' -octubre 1t1l\1,',lJW.tr>mull ...... ¡'ae:. ¡:. Pi;IISioIlC". ¡O.II1·!lin :-:o. O. 2331. 
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"Empleo "1- Ntlmero Grupo 

- -------"".-----~-- ----""---._-_.--~.- ------~---

Fecha en ql'~
deblo> empezar, 
a p'érelh!!,lo 

Punjo do reRJó'anda de lOH Interesa· 
dps y Pagaduría Militar :t)or las qU(;! 

. deben cobrar _ • • Ji'eOha de la 

::; 
9 

NOMBRES 

-I~ 
a que ~rtenE'Ce 

Ha~r qye 
les ·corres· 

ponde, • 
Dfa Mes Año 

======::::-:::::' 0_._,,= .. ':'_ .. _'0= 

Pagaduría Mil1ta~ Punto 
de residenoia 

, Orden cl:e Retiro ::1 
S:=. 

? 
'"" o' 

p"'mal' J3e.n .Mohamed .: ...... , ..... , Soldadcí ..... 1 
Mehana UkaJi Embark ... . ... ,. ... Soldado .. '''1 

.Amar .lJ3en lIohandll ....... " ... ., SOldado ... .. 
'M{/hamed Rammn :Bach '" ... .,. Soldado '.' .. . 
M?hamOO Amar Selioh ....... ," '''. -Solaado .. ··.·1 
1ilm" on Hamed AMela •. , ..• ... '" SOldado ...... ¡. 
Mohamed Ben Hammn ....... " ... SaJdado .... . 
Sedik Ben Mohamed Ben Amar.. Soldado .... , . 

. Mohamed Ben Amar· .,. .... .. ...... SOldado .... , , 
Kaddur Ben .-\níar .. : ............ -::.. Soldado .... .. 
Mohamed Al~La~ .-\bselan ... ... ..: Soldado ... .. 
Mohamed Ben lfoh "'" ... ... .,. ,.' Soldado ... . 
Amar Mohamed DrlS ...... , ...... ~... Soldado .... . 
Sidi AMela Ben Mamed Arani.. Oficial 1 ...... . 
.flameo.' Ben ~Iohamed Ben Said 

Siasi ......... , .......... ' ...... ,.... Sargento .... . 
. AMi Ben ·liohamed Sellan ......... , Sargento.: .. . 

lHamed Ben llohamed Hardas.. Sargento ... .. 
Abselan Mohamed Maanan .... cabo Banda. 
Moh Ben Amar Ben El tRaeh :'\.mar Cabo.. ...: .. 
'Mohamed 'Ben Hamed Kaddul' -.. CabO ........ . 
FaMs J300 <\lofr :Mohamedi ..... Cabo....... .. 
Diho ],{ühamed Kaddul' .... ... • Cabo ....... .. 
Mühamed Ben Ulohamed AI-Lai." CalX> .... : .. .. 
Mimun ['\iQh lIesaud ... ... ... ..... Cabo ...... : .. 
Mimna Charkan' ,lIehan ... ..... Cabo ... - ..... . 

. . Bagda Mohamedi Mon ... ... ..... Cabo ......... . 
, Mimun Ben L\Iohamed lBen Amar' Cabo ........ . 

Moh.amedi Moh :Bllpoüa ... .. ... •.. Cabo .. ~ .... .. 
. Hamu IMohamed Hamn ........ : .. Ca.bo ....... " 

" Mohamed Ben ,Mohamed Amezian. ¡·(.abo.:~.-..... . 
Mohamed Belkasen Raeh llesaud.' (.abo ..... , .. . 

_AH 'Al-Lal Moh Amar .... : ...... , {.abo ..... : .. .. 
Sala.hBe-n ')'Iuxa ... ... . .. '... .., ... ('a.bo... ... .. . 
Mohamed Ben ·Harnea ... ... ... ... Soldado " .... .. 
Hamee. ¡Sen Moh Ben Taha!" ... .., Soldado .... . 
Al.J..m: Ben TUhami Ben H~mida. Soldado ... . 
M-ohamed Ben Amar Ben 'H-a.ddu. Soldado .... . 
Hamed Ben,llfohamed Rossain ... SOldado ... :. 
Amal' Ben Haddueh Ben Abdelall. Soldado .... . 
AbdeIkader 'JíWhamed Belaia ... ... Soldado .... . 
Abdeb~lde1kader Hamed Hamu... Soldado .... . 
• Laadel. ~foh Dudduch ... ... ... ... Soldado .... . 
Hamt>d Moh·HQ.di Musalarh ... ' ... 'Soldado.: .. . 
Chaid Abdeselan Maeh Hadau.. Soldado .• : .. 
:Baaza Mohamed Ranmi ...... Soldado- ..... . 
~aarbi 'Haddn Hamad ... SQldado .. - .. . 

.> 

30'03'11.rn1. l:\feliUa. n." 2·1· -
21.981 In.'. tvlelilla. n.o 2. i 
19,42) In:. Mf'lil1a n.O 2. 
18.852

1 

Inf. Melilla,. n.O 2 .. · 
18.7.67 In:. Melilla. n.O 2.1 
18.281 Inl. !Melilla n.o. 2. l 
17.78'7 In1. !Melilla n.O 2.! 
17.7'$1 I111. melilla. n.O 2.: 

'0 17.555- In:. m~1iIIa; n.O 2. 1 . 
17.430 In.'. D.fe1il1a. n.O 2." 
17.406 . Iní. Mp.lilla n.O 2. 
11.370 In:. t\IelilJa. n.O 2. 

4.769' In:. 'Melilla n.O 2. 
....:,1:1.580 Ini.Ceuta .n.o 3 .•.. 

55.058 ~ímadas Sahara . 
6.'W2 X6madas Sahara 

31.713 Inf. Alhucemas 5; 
13 (')55 lnf. Alh\tcemas 5,. 
22.!ll'G Inf. AIllUremas 5. 
16.S28 Inf. Alhueemas 5. 
16.000 Inf. Alhucemas 5. 
';'.003 ll1f, Alhucemas.5. 
7,Ji!2 1m'. AIlmeemas 5. 

~6.291! 1M. Alhuremas 5. 
r, m IIIf. AlhuceI(las 5. 
1>'747 lnf. Alhuremas 5. 
6813 luf. Alllueemas 5. 
5.932 1n1. Alhueemas 5. 
5.983 lnf. AlhuceD\as 5. 

- 5.702, Iuf. Alhucemas 5. 
5.557 i Int. Alhucemas 5. 
4.893, ! Ini. Allmeemas 5. 
3.860 lnf. All'lw?emas 5. 

23.585! Inf. Alhucemas 5. 
146M i 1nf. Alhucem~s 5. 
14.002 i:1nt. Alhurerrías ~ .. 
13.891 i 1ni. Alliucemas. :l. 

7.611 i Iút: Alhueemas 5. 
-7.155 ¡ .lnl. Alhucemas 5. 
6.707 Ini. Alhucemas 5. 
5.820 Inf. Alhucemas 5. 
5.697 Inl. Alhucemas 5 . 
5.586 Inf. Alhucemas 5. 
5.432 ¡ lnto Alhueemas 5. 
~.217 i In~. Alhucemas ~ 
:>.113 .li11. Alhucemas a. 

750.00 
1W,00 
750.00 
750.00 
750,00 
750,00 
750,00 
750,00 
756,00 
700,00 
756.00 
750.00 
750.00 

2.955,54 

1 diciembre 1961 
1 noviembre 1961 
1 diciembre 1961 
1 diciembre 1961 
1 noviembre 19f\1 
1 octuhre 1961 
1.septiembre 1961 
1 septielli\P'e 1961' 
1 septiemlh=n 1961 
1 septiembre 1961 
1 septieIJIbre 1961 
1 sepliembrtl 1961 
1 agosto 1961 
1 sepliembre 1961 

Mazuza. ...... '''11:>0.1;. ,C. Pensiones. 11..11-961 1(D. O. 260). 
U, lad-AiHa ... ... p,oag. C. pensiones; [O·IO-Oii1 íD. O. 233).' 
Benl.Bulahi ... P. Gól:J'1erno (b) ... 14-11-oo1'~:p. '0.260). 
Mazllza. ......... P. GobJerno «a) .... 14·11-001 (D. O. 2(6) .... 
Ait-Chita ... ...!p,ag. C. :Pnes. (a) '. 1O·1O·!}f¡1. (D. O. 233). 
:'>1a'101' .. , ... ... I P.ag. C. Pnes. (a) . 10-1().9(11.,.:o. O. 233),. 
Kefant\ ...... ,'" ¡'P. Gobjemo(b) ... 11· 7-BH1 '(D. O. 158,. 
Zn.rkat :.. ... ... P. Gohierno ,(b) .. ! 11· '(-B61 (D. O. 158). 
Reni'¡Buga'fa:1' ... 'P. Golije1'l1o (b) .... n· 7-001 -(D. O. lfJ8). 
:'tfaz;uza. .... " ... i.p. Gobl&rrJo ,a, g): ll· 2-001 {D. O. 158). 
:vr.n.Zllza ......... ,p. ,Goblerne (·a) ... 11· ,-O(Ji ,(D. O. 158). 
;\i~t!lIa ...... '''11 P; GOli!erT,lo ,(a) ... 11· 2-!}f)l {D. O. 1~8). 
.:\-felllla ... ... ... P. Goblern-o t,c, b).. Ll· ,-!}flt ·(D. O. 158). 
Tetuún .. , ...... Pag.C. Pnes (h, b) 25· ~001 '(D. ~. 1"95).' 

914.43 1 julio 1001 Teluán ...... Png, C. Pensiones. :U. G-OG1 (D. O. 144). 
70h98 1 mayo 1961 Tetuún ...... Pago e, PC'nRíones. 

1.057.49 1 septiembre 1!J6'1 BUflldana... P. 'GoMe'i'¡lb (14) ... . 
,750.00 1 diciembre 1961 .. \mo rana... p. 'C;. ,Pensi.ones .. . 

750,00 1 mero 1962 Melilla ...... :P. Gobiern.o (e) .. . 
750,00 1 enero 1!l62 ~3elli'·Uriague1.:; F": GObie,rno ('o., e). 
750,00 1 t:nMO 1962 rUeni-Uriague1.... Pago C. Pll6;íl (n, e) 
!t50,OO 1 mero 1962 Bellí· Cllica.:r ." Pago oC" Pnes (a, ej 
7;>0.00 1 ~mero 1002 MazuzaJCherea .. P. no1;lierno (a, e). 
700,00 1 diciembre 1961 Aomo.l . ... ... ... Pago t:. Pn6S' (a, e) 
75/},OO t· dieiembre )001 Beni-Bugn.far... Pn.g. C. IPnas '(c, e). 
750,00 t dit;:iembre 1!)61 Beni - 'Chirnt' ... 'Pág. C.'iPneR. (a,' e) 
750,00 1 <1lciembre 1961 h~i-Sldel .: .... Pag. e: iPnes. (n, e) 

~ 
~ 
(J) 

:t! •. 4-!)fll (D. O. 99). 
11· 7-B6j. ,(D. O. 158) .. 
1()·10-!lfl1 ·(D. O. 2P3). 
1.4.j1-!Jil"I 1m. O. 260). 
14-11-ooL I:D. 0. 260). 
14-11-001 ,(D. O. ~O). I §' 
14-11-001 ~D.O. 260).' .... 
1.4·11.j)lil I(D. O. 260). ~ 
tO-lO-Hill I(D. O. 233). I H' 
10-10-961 (D. O. 233). 
10-10-9(i1 ej). O.' 233) • 
W-10-!1ti'L {D. O. 233}. 
16. l:\-9fil (D. O. 185) •. 

t¡) 

.::s r 

700,00 1 octubre 1961 Belli.ffiuifru'r .... P. 'Gohierno (a, e). 
750,00 1 octubre [9611 fi'1alllflnlen ...... Pa¡¿. C. 'Ppes (a, e) 
750,00 1 ol'tuhre 1\)61 Bení Si.clél ." ... ;p. Gohierno ,(0, e) 
750,00 l' octubre 1961 Semi Sirlel ...... ].'. (iobJeruo (a, e). 
750 .. 00 1 .or.l'ubre. 1001 Beni Side1 .. , ... Pago C. Pnes (e, er 

. 750,00 1 f'nero 1962 [musatell ... ... Pago C. ¡Pnes (e, e) 
750,00 1 ene¡'o 1962 fhu.:ic1cl\ ....... Pag. ce, Pneo.s., (a). 
750,00 1 enero 1962 rfiiyndea :.. ... p~ '!~. PéIli,iones. 

'750,00 1 octubre 1961 Beni-Uriague1... P. d.el oGol:>ierno .. 
']~.oq 1 sepUembre 1961 TRcahen ... " .. ,,' Pn.g. C. PneH. {a). 
750.00 1 enero 1002 rca~eriuen...... Pn.g. ,C. Pues •. (c). 

• 750,00 1 (·nero 1962 Ait-Asmar ...... ,. '),ag. ¡C. Pues. (a, b) 
750,00 1 fnero 1962 Laasara ....... :. ,p.ag. le. íP,he,s. (a, b) 
750,.00 1 octub¡'e 1001 Tíseguin ... . .. 'P,ag. f~. Pnes. (a, b) 
750,00 1 octubre ·10011·Hn~·-Yo .... "..:' ,:p,ag. 'G. Pues. (n. b) 
750,00 1 .octuhre 1001 HiQ.nar}... ... ... Pago "C. Pue". (a). 
'JO.OO 1 octubre 19611 Al-I,al ,Kac1rlur. J'¡xg. ('" .Pnes. (al· 
750.00' 1 octubre 19611 Ig-nnlaen... '.P'a.g. ,C. !Fnell. (a, b) 
750,OO,¡ 1 or.tul:lre 1961l Vfiga'l1inln ...... ¡J?>ag.;O. iPr\0s .• (a, b) 

, .... 

l'r,. 8-flfil (l3. O. ·185). 
1:{j. 8-!Jfi1 (D ... O. '185). 
líj· l:\-9S1 (D, O. 185). 
1(\. 8-!J:íl1 (D. O. 185). 
14-"11-1161 \ID., o .... 260'¡. 
14-1.1-00'1 /D .. o, 26m. 
14-1.1-001. (D. O. 260). 
1:(j. S-9tH (D, O. 185). 
!.l. ,{-!J6l' (D. O. 158). 
14-jJ.-OOl \D. O. 2.(0). 
t1-11-061 CD. O. 2HO). 
1O·1l-l1fil (D. O. 233). 
iU. l:I-iliil (D. O. 185). 
llj. &..<Jíi1 ID. O. 185): 
16. fl..001 (D. O. 185). 
'1r;. l:I-001 'D., O. 185\. 
1fj· 8-001 (D. O. 185), 1"'" 
16. 8-001. :D. O. 18_' tii 
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'Al pacer a. cada i1].teresado' la. noti· de la repetida. notificación y la. de (6) Con derecho a. percibir por umi.): 
ficación de su sel1alamiento de ha- presentación del recurso. sola vez la. cantidad de 5.000 peseta4., 
be.r pasivo. la. Autoridad que la prac- por «Prima 'al Servicio., por l1'1111ars.,-
tiquG., conforme previene el articulo OBSERVACIONFS compr~n{¡ido' en el articulQ 5.° de la.. 
4~ del Reglamento para. aplicación L~y d~27 de diciembre de 1947. ¡ 
<lel vigente Estatuto .de las ClasesPa- .(a.) (.on derecho a. percibir roen~(f) eon dei'echo a. percibir roen.' 
,si vas del Estado, deberá, al propio 'sualmente la. cantidad de 15 pesetas sualmente la. eantidad de 45 peset<lf' 
tiempo •. advertirle que si se conside- por la. pensión de 'Una. ~rut: de Gua. por la. pensión de tres 'Cruces de Gue..' ' 
ra perjudicado con dicho señalamien- ITa. "rra.., . , ~ 
1.'0, puede interponer, con arreglo a (b) Con derecho a. percibir roen- . (g;) ~on deriooo, a. percibir men~ 
10 dispues,to en la'Ley'de 27 de di- sualmente la ,cantidad de 12,50 pese- sualmen~'1a. cant,idad'de.25 pese-18#., 
Gtembre de 1956 {«)3. O. del Estatl~ tas por la. pensión de una Medalla 
número 363}, reé"urso eontencioso-ad- de' Sufrimientos 'por la. Patria. por ,la pensión de dos Medallas dl\ 
ministrativo, 'previo el !;le reposición, (c) .Con derecho a, percibir roelil- Sl:lirimienws por la Patria. . . 
que, como trámite inexcusable, debe 5uaimente la cantidad de 30 peset.í.!' (h) -Con derecho a, percibir men- ,. 
form~lar ante'est~ ConseJo, Supremo por la pensión de dos Cruces de t\ue- sualmente, la cantidad de 8fl() pesetll$ 

. 'de Justicia .Militar dentro d.el plazo rra.. . ,', ,.; PO! l~.pensión·da la Placa de 111 Real 
\de un mes, a contar desde -el día si- (<1) Con dereeho a percibir meJl- y. !Militar. Orden. de San, 'Hermeu¡¡. 
guiente al de aquella nOl1!icación y sua~mente 'la cantidad de 400 pese- ,glIQi). '" \ ' 
por conducto de la Autoridad qUe la tas por la pensión de la. Cruz de la Madrid, 20 de dicieml:lre de 1961.:-
haya practieado, cuya Autoridad de- Real-y Militar ~rden de San Herme- El General Secretario, losé Carvaja,i 
be informarJo' com¡i~ando la feCha ,negildO. ' . . A,TTieta.' ,~ 

A,VISOS I 

., ¡# , 

!fIV......,./~/.AA>/././+/.Ah/.Y./ • .At/./././.<+/././+/+/+/+./+A/+/././+~/~ • .At/+A/",,/~~/,/.-t 

*" . '..' * 

i A ::~~~;:;~:U:;:::::==:íd::. ~~::.~~::!:: 4 ~~:~~::~n i~' 
$ IlegiSlativlf,' del año 1961$ y que corista. de 16 y 12 páginas, a los señoces suscriptores de diM ' . 
. ~ - ella. publicación, lo que- se avisa a efectos de reclamaCión de ejemplare'S extra.via.dos- dentro . 
~ de los plazos fiiados por IQ, Superioridad. . . 

, ~ . Madrid, 13 de enero .de 1962. . ~ 
., ' , , ,LA DInECCION, f 
f~.~/+/":-./~~+/""'/+/"AA/./+/+/+/+/./+AII>/+/';''''''''/+/+./~.'+/_/~/+/././.,/+AV~, ............ .J , . 
~**"'******!Ii\.~!l! •• ***.*.*.***,.*!ilh'l!*~**_****1I!*.* ***.*".*.~ •• *.'****._* •• * ••• **.~**!Ii!.~ · ' , .. 
:. P E T l C ION E S D E E S CAL I L L A S : 
• I • : ,_. : 
* .Se recuerda que la. distribución de Escali llas de Jefes, Oficiales y Suboficiale¡3 del Ejér- ... 

,

*. cito se hace ún}caJ?ente por el Negociado de ..Escali11as dé la. Dirección General 'de Reduta- ! 
mIento y Personal (le este Ministerio, a excepción de las de los .Excmos. SNS. Generales,. : 

\' "* • qu~,Io son por este DIARIO O.t:'ICIAL, y las'de los-Cuerpos de Esta.do Mayory Guarqia Qivil, ... 
":: que lo son por el Estado Mayor Central y Dirección General de la Guardia, Civil, ¡respeo'- ! 

• tivamente. . " '. ! LA D:r;REC0ION ! 
• • · ~ ~$~~*~.~~~ ••• ~ ••••• ~ •• ~**~.~*~~**~*~.~~~*~.~.~.~*~*~~~.*.* •• *~ ••• ~ ••••••• ~~~*~ •• ~~ 

REGLAMENTOS, FOLLETOS E IMPRESOS OFICIALES QUE PARA SU VENTA 
, •. , ! . 1 

SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFICIAL" 
" . 

•••••••••••••••••••••••••••••••• + ••• + ••• ++ •••• ~ ••••••••••••••• ++ •• ++ •••••• ~ •• ++ •• ~ •• 4v. . , , 

ESCALAFON DE OFICIALES OENJ;1RALES y ASIMILADOS 
• ~. .f 

Se halla a la vento¡ en -este DIA1UO OFICIAr;, al prado de 11,00 p~setas eojemplar, más 
gaRtml de franqueo, el Esc¡¡.lafón de Ofic~ales Generales Y. asimilados de, fecha Ide enero, 
\de 1{)(i9, ' 
\ Madrid, enero de 1962. 

, ,l· , _ "LA ~IRECCíON . . : 

•••• + .............. ++,.~++ ••••• ~~.~ ..... ~ •••• +$ ........................................ t 
IMPRENT.n:)EI1 .OIA1UO OFlCl,u. DEL MINlsnnuo ni EJÉRCITO., 
'Palacio de'!BGénavlilta.· Alcalá. 5.1. MadrÍd:::;¡H 


